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INTRODUCCIO!l 

La pre~ente tesis tiene corro te~a central, el Derecho de Re

presentación en la Sucesión Legítima o Intestamentaria, tema 

Que ha provocado una gran polérr.ica entre los autores contem

poráneos; ya que el fenómeno que se presenta en la herencia

por estirpes, mismo que ha sido considerado como derecho de

representación desde los tie~pos del Derecho Romano, se ha -

visto refutado por diversos tratadistas, unos en el sentido

de que en la herencia por estirpes, no se sucede por Repre 

sentación, sino por sustitución, los otros, señalan que di 

ch~ herencia, se recibe en nombre propio y no en representa-

ción. 

Por otra parte, el Código Civil de 1870 en su artículo 3852-

define lo que es el derecho de representación, noro:a que se

reprodujo en el artículo 2583 del Código Civil de 1884, ac -

tu~lmente el Código Civi1 vigente excluye el capítulo de la

representación, lo que orip;ina una interrogante, ¿liueetra L~ 

gislación hrt excluido definitivatt.ente eflte derecho? 

A efecto de proceder al estudio y anál.isis de los tópicos s~ 

ñnla.dos en el cnuítulo priz:cro, ~e presenta 1a. evolución de

l;1 Sucesi6n Legítima o l:1testau·ente.ria, en :Los derechos: Ro

rr.ano, ¡, edieval y !<oc.<erno, ya que no es posible hal::lar de una 

institución sin determinBr sus orígenes y desarrollo. 

i::n el c&pÍtulo sepundo, procederr.os a dar los f'1ndrur.entos de

la Sucesiór4 que nos ocupa, así como e ju$tif'ic2r su existen

cia, para lo cu<ü ee analize.ré.n lns teorías c.ue 13 justifi -

can en función de la Biología, de la supletoriedad de la vo-
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J.untad, en J.a afecci6n presunta del. difunto y en J.a copropiE_ 

dac\¡lfrutiJ.iar. 

EJ. tercer capítuJ.o se concentra en el. estudio de J.os casos -

en que procede J.a sucesión Legítima o Inteste.ir.entaria, J.a -

concurrencia de ésta con la testanentaria, concurrencin que

es posibJ.e ya que nuestra J.egisJ.ación no reconoce el oerecho 

de acrecer, asiwisrr.o, se eetab1ece que parentescos reconoce

J.a J.ey para heredar, ordenes de herederos en J.a sucesión que 

se a.n3liza, así como 1as fo~as de heredar, por cabezr-..s, por 

estirpes y por líneas, J.a segunda de SUJ!l!! importancia para -

nuestro estudio, ya c;ue en J.a misma ee presenta el fen6meno

J.J.amado derecho de representaci6n. 

El. cuarto y úJ.timo capítuJ.o trate. en fo:nr.a excJ.ueiva, eJ. te

ma central. de esta tesis, esto ea, J.n representación en la -

SUcesi6n Intestan;entaria, así co~o J.as diferencias entre la

representaci6n en materia sucesoria y J.a representaci6n en -

materia contractual., anal.izándose a los autores cuyas teo -

rías tienen más aceptaci6n entre J.oe e~tudiosos del. derecho. 

El. orden eetablecido, en el. capituJ.gdo de J.a preeente tesis

:fue eJ.aborado con J.a intenci6n de hacer nuestro estudio acc~ 

sibJ.e y de fácil. co~prensión, para cu~J.quier tipo de lector. 
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CA p I TU.LO I 

EVOLUCIO!; DE LA 'SUCESIUN IN'l'BSTIJ,BNT;RI!\ O LEGITI!í:A. 

El desarrollo del presente trabajo se inicia con la evolu -

ción de la Sucesión en general, haciendo especial referen 

cia a la sucesión Intestamcntaria o Legítima, tema central

del mismo, teniendo como uase, el Derecho Romano, el Dere -

cho en la Edad :Media y el Derecho &'.oderno. 

a) DERECHO ROh.ANO. En un principio, la sucesión intestada -

fue la original, esto es, como única forma de transmitir -

los bienes del de cujus; no se conocía el testamento de la

ir.anera actual y la primera forma de éste fue el testair.ento

comicial, que era en realidad una deroeación, para un caso

especial de la ley que normaba las sucesiones intestadas, -

posteriormente adquirió suma importancia. El objeto primero 

y directo era la continuación de la personalidad del autor

de la herencia, asimismo llegó a considerarse penoso para 

un ciudadano morir intestado; ea decir, sin haber cuidado -

de su ;·ropia personalidad. Por este motivo, la preferenci'l

por el testamento fue decisiva. 

En la actu~idad el criterio aplicable es otro, lo esencial 

es la transmisión de loe bienes, y la facultad de testar es 

consecuencia de la facultad da disponer de éstos. Lo nor 

mal, es que loe bienes sean transmitidos de acuerdo a la V.2_ 

luntad del duefio, lo esenciRl., es que el dueño sea quien d~ 

termine al que habrá de quedarse con ellos. Bata forma de 

transmitir un patrimonio, no siempre será posible, de tal 

manera que es entonces cuando la ley aplicada eupletoriwn•:! 
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te a la voluntad del de cujus, determina en la actualidad, 

la manera en que habrá de transnitirse dicha propiedad. 

Continuanao con el derecho romano, la sucesión intestada ún~ 

can:ente podia ser otorgada en favor de loe SUI, entre loe -

que .se contaban los hijos qu., perrr.anecían bajo la potestad -

del autor, hasta la muerte do éste y loe hijos del hijo pre

rr.uerto, que ta.a1bién se consideraron SUI, puestos bajo la po

testad del abuelo. 

Los hijos del padre pren.uerto sucedieron IN LOCIJ!i PRAEDEFUNQ. 

TIS, mientras que por estirpes, no se tuvo en cuenta el núme

ro de ellos, sino su conjunto. 

Explica Coviello, que en Roma, la sucesión llamada por esti~ 

pes, fue concebida como una sucesión por representación, cu

yo criterio se inclinó a la idea de que loe nietos del pater 

familia eran llamados por la ley a suceder en representación 

de su autor premuerto. 1 

Bs importante hacer notar que le figura de l~ representación 

en la sucesión inteetamentaria ha sido aceptada en el dere -

cho moderno y rtgulada en cuanto a nuestra legislación en ~ 

loe Códigos Civiles de 1870 y 1884. 

De acuerdo a lo señalado por diversos autores, antre los que 

sobresalen: l~opoldo Aguilar C., Rojina Villegas, Gutiérrez

y Gonzál.ez y Antonio de Ibarrol.a entre otros; la evolución -

l. CFR. R. COVIBLLu, SUccessione Legitima e Necesaria, N.ilán 
1937, P. 93. 
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de la institución SUCES0RIA ha sico regresiva, toda vez que 

en el derecho romano se formularon principios esenciales en 

materia sucesoria como: 

lo, La unidad del Patrilllonio Suceeoral y: 

2o. La igualdad de las porciones de los herederos que for

Il!Sll un JI1iemo orden. 

Como consecuencia de la evolución que sufrió el derecho ro

ruano, llegó a un principio fundamental: El Patrimonio Here

ditario es un todo indivisible, por lo que en virtud de la

herencia no se harár, diotinciones, ni por la calidad de loe 

bienes, muebles o inmuebles, ni por la procedencia de los -

mismos, es decir, por el trabajo del autor, por herencia p~ 

terna o materna, por azar de la fortuna o por al¡;una otra -

causa. El derecho romano reconoció en sus últimos tiempoe,

la indivisibilidad del patrimonio en todas sus consecuen 

ciae evitando diferenciar grupos de bienes, según fueran 

li.ancipi o m.c :t.lancipi, muebles o inmuebles adquiridos por -

trabajo o por herencia, los herederos adquirían loa bienes

sin distinciones. No obstante que el pueblo romano era ese~ 

cial.mente agrícola, no admitió diferencia o distinción al~ 

na en fondos urbanos y rústicos, ni reglrur.entaron institu -

ción alguna para fomentar la agricultura, siempre con el -

afán de evitar la división de loe fondos agrícolas, o tener 

que asign&rloa a determinado heredero, por ejemplo al prim~ 

génito. 2 

2. CFR. A. DE IBARRQI,A, Cosas y Sucesiones, Ed. Poma, lf.é
xico 19e1, P. 872. 
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En el derecho romano no se aceptó, ni el mayorazgo, ni los

óerechos óe prin.oreni tura. 

En el último período del lILperio Romano prevaleció el doble 

nrincipio: Unidad del Patrimonio ~icesoral e Igualdad de~ 

las partes entre los herederos, mismos que con el paso de -

los siglos se abandonaron, para volverse aplicar actualmen

te en el derecho moderno. 

El sistema romano se complementa con otras características

singulare s ~ue tienen como base la idea de la sucesión y -

que son: 

A.- La necesidad de una Institución de heredero, como pers2_ 

na que viene a ocupar la plaza vacante y continuar así con

la jefatura política y religiosa del pater, situación que -

con el paso del tiempo, cuando se atenuó el rigorismo fami

li~r romano, propuenó por la titularidad del patrimonio del 

de cujus. 

B.- La concresi6n del acervo hereditario a los herederos ~ 

testan.entarios, ya que por virtud del pensamiento de titul!!; 

ridad, no era posible que aquella vacante se ocupara al mi!!_ 

mo tiempo por personas nombradas por el testador y por la -

ley. 

c.- La necesidad del llO!>BN IURIS, ya que en este sistema es 

heredero, quien aparece designado en el testamento, eiendo

la Designatio un factor sustancial de dicha situación. En -

este sistema, no hay que atender al quantllll' de la herencia, 

ni al modo o manera corr·o los bienes son transmitidos por el 
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causante, sino al nombre.miento hecho por el testador. 

U.- La situaci6n del heredero como responsable de lae deudas 

y obligaciones contraidas por el causante. En el si~tema ro

mano pasan al heredero los derechos del de cujus, pero pasan 

también las deudas y las situaciones de posesión. 

E.- Indisolubilidad de Patrimonios, atendiendo a que en el 

derecho romano no se separaban los bienes del de cujus y los 

bienes propios del heredero, formándose una masa patrimonia1 

única, saJ.vo que se utilizara el recurso de separaci6n que -

concedieron les leyes para tales efectoe. 3 

El derecho romano sucesorio tuvo gran rel.evancia en el dere

cho posterior, habiéndose n•antenido por l.a g~an eficacia 

práctica manifestada en el mismo. La construcción de l.a Her~ 

ditas y la responsabilidad patrimonial universal., fueron re

cursos técnicos de gran al.canee y utilidad, desde el punto -

de vista de la masa de los acreedores. 

b) EUAD MEDIA. En l.a edad media, a diferencia del. derecho r~ 

mano que tenía como principio fundamental. el de la indivisi

bilidad del patrimonio hereditario, se distinguieron los bi~ 

nea por BU naturaleza y por BU origen con el pretexto de co~ 

servar éstos dentro de la familia. 

3. CFR. P. PUIG PBNA, Compendio de Derecho Civil Espafiol, 
T. V, Ed. Pirámide, •ºaó.rid 1976, P.P. 593 y 594. 
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Se dividieron los bienes en muebles e inmuebles, queéando -

loe Últimos subdivididos en dos categorías: propios y gana~ 

cia1es (acqu.tts): los prin:eros son aquellos que el difunto

adquiría por BUcesión, eran bienes considerados como perte

necientes a la familia; los gananciales constit·.lian lo"' bie 

nea que el difunto había hecho entrar por primera vez, por

e jemplo, por compraventa. Los bienes gananciales que por -

primera vez resultaban transmitidos a los herederos, se de

nominaron Propios ?lacientes, los bienes muebles y los bie -

nes gananciales seguían el mismo destino; en tanto que 100-

bienes propios se regían por el orincipio paterna, pster -

nis, materna, maternis. 

Los bienes muebles se conside1·aron siempre como adquiridos

y su principio rector f'ue el de Propes Ne Remontent Pas 

(bienes propios no ascienden). Los inmuebles como anterior

mente se indicó fueron clasificados en: 1.- adquiridos por

sucesión por el de cujue y 2.- adquiri.doe por él n.isrr.o. L-0s 

herederos seguían el principio señalado anteriormente y re

gresaban a la rama por donde el de cujue los había obteni -

do. Al morir el autor de la herencia, los bienes que había

recibido por l"' linea matern!\ regresaban a esoe ascendien -· 

tes; a. su 1Dadre, abuelos o büic.buelos, lo misiro para loe 

bienee inmuebles que habÍ•.< heredado de l>< línea pe.terna. 

llientrae que en el derecho romano no se aceptó, ni el mayo

razgo ni los derechos de primoeenitura, en la edad media se 

origin~ron los mayorazgos y el cterecho en favor del pri~og! 

nito. Asimierno, se divinen los bienes en función del sexo 

y la edad, adoptándose un sistema que por su conplejidqd, 



- 9 -

resultó en ocasiones perjudicial desde el punto de vista ec~ 

nómico. 

De lo anteriormente eXj:luesto se desprende, que los princi 

pios rectores en el derecho romano como lo son: la unidad 

óel patriffionio suceeora1 y la igualdad de las porciones de -

los herederos que forman un mismo orden; en la edad media se 

olvidaron. Sobre todo, en el caso del principio de la unidad 

patrirronia1; en su lugar se investa el origen y la naturale

za ae los bienes a efecto de que los mismos se conservaran -

dentro de la familia. 

Al considerar la marcada estratificación social que caracte

rizó a esta época, procede analizar la situación sucesoria -

ce los bienes pertenecientes a la nobleza y aquellos que co

rrespondieron a la plebe. 

Las normas aplicables a l.e. sucesión de los bienes de los no

bles, mantenían lae características del sistema feudal, en 

especial las relativas a l.a transmisión de la propiedad de 

la tierra. Es de suma importancia el considerar que loe no 

bles derivaban, de la posesión de la tierra, los títuJ.os y -

privilegios nobiliarios mismos que se transmitían en conjun

to, al hijo mayor varón, excluyendo a los demás hombres o ~ 

jeres. Asimismo con un determinado grupo de bienes, el seffor 

feudal podía crear un mayorazeo sometido a un orden suceso -

río convencional. El mayorazgo era una institució~ sumamente 

respetada a la cual se le consideraba íntirr.amente vinculada.

con el régimen áe la nobleza. 

Les bienee ffiUebles en el sistema feuáal tenían poca irr.Dort~ 
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cia, y se encontraban re¡;ulados por norn:as menos forma1es y 

trascendentes, en algunos paises medievales eran utilizados 

coir.o un recurso para satisfacer las deu<1as que el causante

había dejado pendientes. 

En cuanto a los plebeyos, la transmiei6n de sus bienes era

regulada por reglas de derecho común, dichos bienes se cla

sificaban en: propios a título gratuito, adquiridos por el

causante por herencia o donaci6n y adquiridos por el causan 

te a título oneroso. Las normas que regÍan este tipo de 

transmisi6n, variaban de acuerdo con cada situación. 

c) DE.RECHC ~ODERNO. En el derecho moderno resurgen los priu 

cipios fornul.ados por el sistema romano, esto ee, la unidad 

del patrimonio eucesoral y la igualdad de las porciones de

los herederos que forman un mismo orden. En las legislacio

nes de origen latino no se admite, por regla general, la d!_ 

visi6n por líneas paternas o maternas como sucedía en el 

sistema medieval, domina el principio de la proximidad de -

grado del parentesco, con ciertas excepciones. 

Como ya se dijo en repetidas ocasiones, el derecho moderno

retorn6 al principio de la unidad del patrimonio, al cual -

se han hecho algunas excepciones, tal.es como: 

EL ANh"RBENRECHT. Tuvo como fuente la conferencia agTaria de 

Eerlín, celebrada en el año de 1894. Cuya finalidad era lo

grar para Alemania, una clase aerícola independiente y fue!:, 

te, que sirviera de base en la reconstitución econ6mica del 

Estado, donde- se asegura para tal fin, la indivisibilidad -
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de la casa paterna y del terreno necesario con el objeto de 

alimentar a la familia, lo que se denon.inó como HOF PATJ:.1l -

Nü, y consiste en que un sólo hijo hereda; los demás emi -

gran a los centros industriales o a otros paises. 

Loe sistemas de organización del Enerbenrecht sen tres: 

I. "El de Baden. Loe bienes rústicos son indivisibles, suc~ 

de un sólo heredero, el .l\nerbe, quien pa¡;-a a la masa hered~ 

taria ocho o nueve décimas partes de su valor. ,, 4 

II. "Hánover, Silecia, Bra.ndenburgo. El propietario inscri

be el HOF en los registros HOFERROLEN; esto produce el efe~ 

to de asign~r la granja, el bien de familia, a un heredero

único para el caso de que muera intestado el de cujus, el -

derecho del autor continúa para disponer tanto entre vivos

como por testamento, el Anerbe, heredero único, PªEª a los

demás dos terceras partes del valor del HOF (Hof en alemán

significa granja). ,,5 

III. "Prusia y Brunewick. El Hof se asioia a un heredero er. 

defecto de manifestación en contrario del autor, el Anerbe

paga a los demás herederos no un capital, sino una renta."6 

Otra de las excepciones al principio de la unidad del patr~ 

monio en el derecho modex-no es el Homestead americano. 

4. DE IBARROLA ANTONIO, ob. cit. P. 873 
5. Ibidem, P.P. 873-874 
6. lbidem, P. 874 



·- l:? -

En el Homestead e.Jl'ericano lu habitaci6n urban~ o rural no -

puede ser enajenada sin el consentimiento ele la D'Ujer, y no 

es embargable, esta instituci6n prebenta caracterí=ticas e~ 

milares a nueetro patrimonio Familiar; para constituir un -

Homestead deberán de cubrirse las siguientes exigencias: t~ 

ner derecho sobre la casa, hRbitarla, ser jefe de fan.ilia y 

hacer u~a declaraci6n pública que deberá ser inscrita en el 

registro que para tal efecto se lleva, la muzer puede impe

dir la enajenación. A pesar de la muerte del cabeza de fam~ 

lia, la inembargabilidad e inalienabilidad continúa en tan

to viva la mujer y loe hijos eean menores, sólo que a dife

rencia del Hof, es divisible entre loe herederos. 

En nuestra legislación, se contempla 11 institución del Pa

trimonio Fal!liliar, de la cual la ley omite señal.ar que suc~ 

derá cuando muera el jefe de familia, por lo que no es posi 

ble afirmar si dicha institución persiste después de la 

ir.uerte aunque en el Códieo Civil vigente en su artículo 741 

no se señala este hecho como extintivo del mismo. Por otra

parte, el artícu1o 724 del mismo ordenamiento establece que 

"la constitución del patrimonio de la familia, no hace pa -

ear la propiedad de los bienes que a él quedan afectos, del 

que lo constituye a los miembros de la familia beneficia 

ria. Estos sólo tienen derecho de disfrutar de esos bie 

nes ..• " 

Por su parte el artículo 725 del CÓdir.o citado preceotúa 

"tienen derecho de la y de aprovechar los frutos de la 

parcela afecta al patrimonio de la fan:ilia, el cónyuge del

que lo constituye y lus personas a quienes tiene obligación 
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de dar alim~ntos. Ese derecho es intranemisitle, pero debe -

tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 740." 

Del análisis realizado al ~rtículo 724 citado anteriormente

Antonio de Ibarrola señ<ila: "Si el dominio lo conserva el j.!!_ 

fe de la fan.ilia, este dominio necesariamente se dividirá a

su muerte. La ley protege al patrimonio contra el embergo, -

la hipoteca, los actos de d.isposici6n en vida del jefe; pero 

es indiscutible que para que la instituci6n se realice ínte

gramente, debe ~dmitirse la posibilidad de que continúe el -

patrimonio después de la muerte y que sea indivisible duran

te la u:enor edad de loe hijos." 7 

Señala Antonio de Ibarrola "La pugna existente ee ahora en -

tre el ré¡;imen de la libre teetan.entificaci6n y el del patr.!, 

monio familiar y considera acertada la soluci6n propuesta ~ 

por el Lic. Rojina Villegas en el sentido de que se estable~ 

ca el derecho real de la habitaci6n sobre la casa, respecto

de los ffiiembros de la familia y que dure sobre la parcela un 

derecho de usufructo; La muerte del nudo propietario no pue

de extinguir ninguno de esos derechos reales. ,,e 

&-! nuestro derecho la transmisi6n de loe bienes se realiza -

sin tomar en consideraci6n el origen de loe mismos. En rela

ci6n a este punto el artículo 3547 del Código Civil vigente

ciispone: "m las sucesiones no se atiende al origen de loe -

bienes que componen la herencia", eliminando de esta manera-

7. DE IBA.RRCLA. ;\NTO!IIO, ob. cit. P. 874 
8. Ibídem 
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la clasificación y las complejas disposiciones del Derecho -

~edieval. 

Del estudio realizado a la evoluci6n de la sucesión Intesta

mentaria o Legítima, así como a la Test8.Il'entsria ésta Última 

a efecto de lo¡rrar una mejor comprensión de la LefÍtima, co~ 

sidero que la posición tomada por la mayoría de loe estudio

sos del derecho en el sentido de que la evolución de la ins

titución que se analiza h~ sido regresiva; es válida y para

lograr que la comprensión del tema que se ástudia sea rras ~ 

fácil, se presenta el siguiente cuadro sinóptico, mismo que

:f'ue elaborado con base al análisis de las obras consJltadas

de la bibliografía utilizada en el estudio de este capítulo. 



A.- DER. ROMANO 

E.'VOLUCION DE LA 

SUCESION IN'l.'i>S•rA

h ENTARIA O LEGIT! 

ltA. 

B.- DER. :Ll&DIEV AL 

- 15 -

I.- UNIDAD DEL PATRHC!lIO SUCf 

SORAL. 

II.- IGUA.LL'·D liE. L\S PORCiüNES

DE LOS HhREDEROS QUE FOR -

!> AN l./ll ~IS~ O ORLEN. 

No se acept6 el aayorazgo

ni el derecho de .primogc -

ni tura. 

DIVISION DE EIENES POR SU ORI

GEN Y NATURALEZA. 

I.- ítUEELES, seguían el desti

no de los bienes ganP.nCiA.

les, se consideraron como

adquiridoe, se reeíe.n ~ar

el principio FRCPES NEHfil'Q 

NTENT PAS (bienee propios

no A.ecienden). 

II.- INll'UEELBS, se dividieron -

en: 

a).- PROPIOS, adquiridos 

por suceei6n, bie -

nee pertenecientes

ª la familia, ee r~ 

eían por el princi

pio Paterna, Pe.ter

nis, baterna, lrRter 

nis. 



C.- DER. MODERNO 
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b) .- Gfl.NANCIAL;:;s (acqu~t:;) el difll!l 

to los habÍR hecho entrar por

primera vez, adquiridos por él 

mismo. 

También se dividieron tomando

en cuenta la edad y el sexo. -

Se originaron el mayorazgo y -

el derecho en favor del primo

génito. 

SE VUELVE A LOS PRINCIPIOS DEL DE -

HECHO ROi! ANO. 

I.- UNID."-1i DEL PATRib'ONIO SUCESO -

RAL. 

II.- IGUALHD DE LAS PORCICNES DE -

LOS HEREDEROS QUE FORJ•AN UN líI§. 

IW ORDEN. 

No se acepta el mayorazgo, ni -

el derecho de primogenitura. 

III.- 001/.INA i::L PRINCIPIO DE LA PROx;!. 

h'IDAD DE GRADO DEL PARENTESCO. 

IV.- E.XCJ'.-PCIONES AL PRINCIPIO DE LA

UNIDAD DEL PATRU'.ONIO. 

A).- EL ANERBE!ffiECHT, sus sistemas -

de organizaci6n son tres: 

1.- El Eacien. 

2.- Hé.nover, Silecia, Brander -

burgo. 
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3.- Prusia y ?runswick. 

B) .- EL HO!l:ESTEAD M'EHICANO. 

C A P I T U L O Il 

FUNDM'ENTOS DE LA SUCESION INTESTAliENTARIA O LEGITn·A. 

Rea1izado el estudio a la evoluci6n de la 5\l.ceaión Intesta -

mentaria en los derechos Romano, 1.:edieval y 11.oderno, procede 

anal.izar loe fundamentos de la sucesión antes referida si -

gu.iendo el orden establecido en el capitulado de lu presente 

te si e. 

No es posible iniciar el estudio de los fundamentos de ln S!:_ 

cesión que se analiza sin dar a conocer una definici6n de la 

miSJllB., los elementos que la constituyen, las especies de Su

cesiones reconocidas por nuestra legislación, así como la di 

ferencia que existe entre ésta y l& herencia. 

Con el objeto de lograr los fines anteriorlI'.ente eeffalados e~ 

pondremos a continuación la definición de la sucesión en 

general, eue elementos y clases, para posteriormente anali -

zar específicamente a la sucesión Intestan,enta.ria. 

SUCi::SION U!UVZRSAL. "Es la transnoisión del patrimonio de una 

persona que muere, a una o varias personas que 1c sobrevi --



o 
ven." .... 
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Fornieles explica, que en ln Sucesi6n Universal deben cons~ 

aerarse tres elementos: 1) Le persona fallecida o causante, 

2) La persona física o jurídica o heredero (sucesor univer

sal), y 3) J::l. Patrirronio. 

l). Persona fallecida o causante, también llamada autor de

la sucesión o de cujus. AJ. respecto nos señala Fornielee -

que el faJ.lecimiento puede ser cierto o presunto, este úJ. -

timo tiene lugar cuando la ley supone la muerte de una per

sona por su desaparici6n durante el lapso que ella estable

ce, En el derecho moderno, la muerte civil, pena aplicada 

en otras épocas a quien cometía ciertos delitos, ha caido 

en desuso. 

2), Persona física o jurídica. A quien se transmite la he -

rancia. 

3). Patrimonio. Constituye el conjunto de bienes, derechoa

y obligaciones del de cujus o causa.~te, Cuando aquél queda

sin tituJ.ar, como masa que se transmite a las personas lla

ffiadas a recogerla, es designada también con el nombre de h~ 

rencia, la transmisi6n de écta se conoce con el nombre de -

SUcesi6n. 

A continuación Fornieles expresa que "la Sucesión puede ser 

Legítima o Testamentaria, la ;irimera se preflenta cuando loe 

herederos obtienen este derecho de la ley; y Testamentaria-

9. FORtiIELES SALVAI!OR, Tratado de las Sucesiones, T. I, P.-
27. 
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cuando lo obtienen por voluntad expresa del autor de la he

rencia, a través de un testamento • .,lO 

A diferencia de Fornieles, José Arce y Cervantee conaidera

que loa ~lementoe constitutivos de la sucesión son cuatro:

!. Una relación tranerr.ieible; II. La persona que transmite

o autor de la SUceei6n; III. El que recibe la relación o h~ 

redero; y IV. La vocación o llamada a herencia, 

Como se puede ver, de loe ele~entoe señalados existe una di 

ferencia en cuanto a loe indicados por Fornieles, ya que A!:, 

ce y Cervantes ignora al patrimonio, y en cambio ~ega el

de la vocación o llamada a la herencia, desde nuestro pers2_ 

na1 punto de vista consideramos que el patrimonio es, si no 

el objeto único de la sucesión, sí el más importante, ya 

que precisamente la tra.nBlrisi6n de aquel, constituye en 

esencia, una de las funciones primordiales de la SUceei6n. 

Por otra parte, señal.a como elemento a le vocación, sin em

bargo, debemos tener en cuenta que ésta es la que detern:ina 

la especie de sucesión, toda vez que la vocación puede eer

determinada por el autor de la herencia, dando lugar a la -

Suceei6n Testamentaria¡ o bien, la pu~de hacer la ley, CUB.!2 

do no existe disposición alguna del de cujue, por lo cual -

se abre la SUcesi6n Legítima o Intestamentaria,11 

10. Ibidem, P.P. 27 y 28 
11. CFR. J, ARCE Y CERVANTES, De las Sucesiones, Ed. Porrúa 

~éxico 1983, p, 11. 
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Para Planiol la Sucesi6n es la tranernisi6n del patrimonio e~ 

tero de un difunto a una o varias personas vivas. 

Cicer6n siglos antes la había definido de la siguiente mane

ra: Hereditas est pecunia quoe muerte alicuiue ad quemquwn -

perveniat ivre. Es la herencia el conjunto de los bienes que 

a la muerte de alguien se transmite, conforme a derecho, a -

otro.12 

Demolombe asegura, que la Sucesi6n, "Es la transmisi6n de ~ 

loe derechos activos y pasivos que componen la herencia de -

una persona muerta a la persona que sobrevive, a la cual la

ley o el testador llama para recibirla."13 

Por otra parte el C6digo Civil vigente, define en su artícu

lo 1281 a la herencia como, "La sucesi6n en todos loe bienes 

del difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se 

extinguen por la 1I1Uerte." 

Si analizamos las definiciones de Sucesi6n y de Herencia an

teriormente citadas, veremos que son términos totalmente di

ferentes, de manera que la Sucesi6n ee la tranemieión, el a~ 

to jurídico, mientras que la herencia ea la generalidad de -

loe bienes que componen o integran la suceei6n; es decir, el 

patrimonio que pasa del causante al. sucesor. 

Como señale.ir.os anteriormente, también Fornieles al a.nalizar

el patrimonio como uno de los elementos de 13 Sucesi6n Uni -

12. CFR. A. DE IEARROLA, ob. cit. P. 623 
13. DfillüLCli'.BE, Traité des Succeeions, T. lo., P. 91, 
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versal, hace notar la diferencia existente entre la Suce 

si6n y la Herencia, manifestando que la masa tranf!lllitida a

las personas llamaaas a recogerla es desien2da como Heren -

cia y que la tranemisi6n de ésta a dichas personas es la -

sucesión. 

Es común en la actualidad, que los términos Suceei6n y He -

rencia se utilicen corr.o sin6nimos, por tanto, la distinción 

anotada es de suma importancia para la mejor comprensión -

del estudio que se realiza. 

NEGACION AL DERECHO SUCESORIO.- Por otra parte, hay quienes 

niegan todo derecho a la Sucesión, sea Legítima o TestB.lI'en

taria, señalan que la Herencia es contraria a la justicia -

y al interés social, toda vez que con ello ee establece una 

desigualdad entre los hombrea, y que si ésta puede permití~ 

se en la sociedad cuando procede de divereae aptitudes, no

debe tolerarse cuando procede de un hecho ajeno a la volun

tad y capacidad del favorecido. 

Por su parte Guesle considera que a la muerte de una perso

na, el trabajo acumulado debe volver a la colectividad.14 

Existen teorías que niegan a la voluntad de un individuo, 

valor suficiente para surtir efectos después de eu muerte,

pues afirman que la defunción termina por completo con eu -

personalidad y no ad~iten que el testamento tenga fUerza "!:!. 

ficiente, después del fallecimiento de au autor, para que -

14. CFR. A. DE IBARROLA, ob. cit. P. 626 
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los bienes del de cujus se integren a las personas que en él 

se designen. 

Respecto a la sucesión Legítima, niegan el derecho del heres 

a recibir la propiedad de los bienes, dicen que al morir el

autor de la sucesión se extingue toda relación jurídica del

de cujus y no encuentran ningún título que justifique la 

transmisión de esos bienes a otras personas, ni reconocen d~ 

racho al legislador para ouplir la voluntad del de cujus. 

Al respecto, Enrique Paz Hartínez indica que ha;y- quienes se

contraponen al Derecho sucesorio y así como nieean el f'unda

mento al derecho de dominio, niegan también el fundamento de 

la Sucesión; que las doctrinas nugatorias de la propiedad 

privada se liga a las formas socialistas que desembocan en -

el comunismo. Asimismo, afirma que la privación del derecho

de disposición exclusiva de loe bienes, sería tanto corno una 

desintegración de la personalidad, motivo por el cual, de la 

manera en que ha sido reconocida la facultad de disponer, d~ 

be reconocerse así, el derecho de la Sucesión.15 

Es necesario saber cuáles o cuántas son las clases de Suce 

siones existentes en nuestro Derecho y la forma en que son 

reguladas conforme a nuestra legislación. 

Las especies de Sucesiones ~ortis Causa, forman parte de 

nuestra legislación son dos: La Testamentaria y la Legítima

º Intestan:entaria, esta Últi~a, tema central de nuestro es -

tudio. 

15. CFR. E. i"ARTINEZ PAZ, Introducción al Derecho de la SUce 
eión Hereditaria, &l. Tipográfica Argentina EUenos Aire; 
1953, P. 41. 
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El. Códie;o Civil. vigente en su artículo 1282, establece: "1'.1 

herencia se define por vol.untad del testador o por disposi

ción de l.a ley. La. primera se 11.ama Testamentaria y l" se -

gunda Legítima", por su parte, el artícul.o 1283, preceptúa: 

"El testador puede disponer del. todo o de parte de sus bie

nes. La parte de que no disponga quedará regida por los pr~ 

ceptos del.a Sucesión Legítima." 

De lo anterior se desprende la clasificación que el. propio

Códie;o Civil hace de l.a sucesión, en Testrur.entaria y Legí -

tima, es pertinente lo señalado por diversos autores en el.

sentido de que el 11.amar sucesión Legítima a le Intestan!en

taria puede crear confuei6n, toda vez que existen sistemae

jurídicos donde ee reconoce a l.a Institución de la Legítima 

o herederos forzosos, como l.a eucesi6n que l.a ley defiere 

obligadamente en favor de determinadoe parientes y a quie 

nes lee adjudica porciones de las cual.ea no pueden ser pri

vados por el. causante ein justa causa de desheredación, mi~ 

ma que en nuestro derecho no es reconocida, consideran más

adecuado, que al. referirnos a la Sucesión por disposición -

de la l.ey, l.o hagamos con el. nombre de InteetamentariR o ab 

intesta.to, voz compuesta de dos vocabl.on en lP-tín y qu~ si~ 

nifica, ein testamento. 

Respecto a l.a Sucesión Intestamentaria, procederemos a ci -

ter algunas definiciones que de el.l.e se han el.abara.do, pera 

posteriormente abordar el. estudio de l.os fundamentos de la

misma y de las diversas teorías creadas con el. fin de jus -

tif'icar su existencia. 
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La Sucesión Intestan:entaria, para Luie F. Uribe: "Significa 

eucesi6n por voluntad de la ley, y no por virtud de lavo -

luntaci del causante. u16 

Para J<'.essineo "Significa Sucesi6n en virtud o sea, por vo -

luntad de la ley, y no por efectos de voluntad privada, ex

presada por medio de negocio jurídico (testemento)."17 

Ambos tratadistas coinciden en seffa1ar la ausencia de la V2_ 

luntad del de cujus, motivo por el cual ee la ley la que 

llama a quien o quienes consideran con derecho a dicha suc~ 

sión, es decir, la ley se constituye en este caso, como su

pletoria de la voluntad del causante que no designó a sus -

herederos, lo cual no puede ser en perjuicio de quienes ti~ 

nen derecho a dicha herencia. 

Para Victor Joeé Martínez, la Sucesión Intestada "Es un mo

do de heredar establecido por las leyes para los casos en -

que falte disposición expresa del difunto. 018 

Aaimiemo, explica que la consecuencia de la falta de dispo

sici6n, es que el heredero ab intestato es llamado por la 

ley, en lugar del heredero testamentario. Por otra parte, 

considera que esta Suceaión se llama LegÍtima, toda vez que 

su origen es la ley, miema que trata de suplir el vacío pr2_ 

ducido por la negligencia del difunto intestado. 

16. LUIS F. URIBE, Sucesionee en el Derecho l'íexicano, Ed. -
Jus, México 1962, p, l 

17. F. UESSINEO, Manual de Derecho Civil y Comercial (Der.
de sucs. Por Causa de Nuerte, Princ. de Der. Int~rnacio 
na:), Ed •. &\ropa-América, B.lenoa Airea 1971 1 P. 48. -

18. VICTOR J. lnARTINEZ, Le las sucesiones Testadas e Intee
tadas, Imp. de Vicente G. Torrea, ~éx., 1861, P. 232. 
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Considera que la ley, al reglamentar la Sucesi6n intestada, 

tuvo en consideraci6n loe sentimientos más íntimos y natur_!l; 

les del coraz6n, las relaciones de amor, cariño, gratitud y 

consideraci6n, y lo que es máe, el parentesco de un hombre

con otro. 19 

José Arias, en su obra Derecho Sucesorio, señala que el de

recho de suceeión ea, "la facultad de disponer de loa pro 

pioa bienes a favor de la familia psra después de la muer 

te, sea mediante testamento, sea por disposición supletoria 

de la ley en el caso de la sucesión intestada, es un dere -

cho que se ha adquirido en la vida al formRr el patrimonio

y morir- su titular- sin haberlo conBl.llllido en la satisfac 

ción personal de sus deseos. Lo ha comprado, pues, con to" -

das las restriccio1,es y sacrificios que se impuso durante 

su existencia para morir con la seguridad de que aquélla 

la familia- no quedaría, después, en el desamparo. u
20 

Joaserand por su parte, se refiere a la Suceai6n Intestame!!_ 

taria, llamándola Transmisión ab Intestato; afirma que ésta 

se presenta "si el difunto no había regulado, con disposi 

cienes de Última voluntad, la suerte de sus bienes, es la 

ley misma quien le fija; &a la 107 quien llama o recibir la 

herencia a éstaa o l~s otras personas. Se dice entonces que 

hay transmisión, sucesión ab intestato o Su.cesión Legal; ~ 

19. Ibidem P.P. 232 y 233 
20. JOSE ARI~S, Derecho Sucesorio, Ed. Kraft, B.lenos Aires-

1950, P. 45. 
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quien de ella se beneficia es calificado de herecero ab in -

testato o heredero legaJ.; en efecto tiene sus derechos, es 

el causahabiente de un individuo que ha fallecido intestado. 

La SUcesi6n Legal se nos muestra, pues, como subsidiaria de

hecho y de derecho, de la sucesión Testa.mentaría, funciona -

solamente en defecto de un testa.mento válido, " 21 

Pui~ considera que la sucesi6n Intestada es una SUcesi6n Uni 

versal, "teniendo, tanto hist6ricemente, como en el Derecho

lí:oderno, el mismo rango, condiciones y características, en -

cuanto a su efectividad, que la SUcesi6n Testamentaria. Por

ello el sucesor intestado es un sucesor con la misma intensi 

dad jurídica que el sucesor testamentario y el acto de adqui 

eici6n produce el efecto transmisorio con el mismo alcance 

jurídico que el testamento¡ sal.vo, claro está, las singula 

ridades típicas de la Suceai6n Testamentaria, en virtud de 

las determinaciones accesorias de la voluntad del causante. 

Es una forma de sucesi6n establecida por la ley, siendo la 

ley la que directa y exclusivamente, sin declaraci6n de vo 

luntad de ninguna persona hace el llamaniiento de los herede

ros, ya que lae normas sucesorias de dietribuci6n ab intest~ 

to son normas imperativas que no pueden derogarse. u 22 

Asimismo define a ln Sucesi6n Intestamentari~ como "Aquella, 

establecida por l•• ley, para regular la ordenaci6n y distri

buci6n de los bienes dejados por una persona, cue-ndo muere -

21. LOUIS JOSSERANlJ, Derecho Civil, Ed. Ejes, lUeno3 Airee -
1952, P. 238. 

22. F. PUIG P.BiiA, ob, cit. P.P. 628 y 629. 
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sin testamento o con testamento ineficaz o insuficiente para 

poder llevarse a cabo aquella distribución." 23 

Con relación a la afirmación que hace Puig, en el sentido de 

que las normas sucesorias de distribución ab intestato son -

normas imperativas que no pueden derogarse, no la considero

correcta, toda vez, que sí pueden ser derogadas dichas nor 

mas, y para ello sólo basta la disposición expresa del cau 

sante designando a determinado heredero o herederos, esto ~ 

es, para que dichas normas no puedan ser aplicables. 

FUNDAlt.ENTOS DE LA SUCESION.- En un principio el fundamento -

de la sucesión he re di taria era primordialmente la unidad fa

miliar; tenía como finalidad principal reafirmar el vínculo

de la familia y evitar su desmembramiento; en J.a actualidad, 

los estudiosos del Derecho en su mayoría, señalan al patri -

monio, a la propiedad privada como el fundamento esencial de 

la nuceeión, sea Testamentaria o Intestamentaria, y señalan, 

que si el derecho de propiedad no se extingue con la muerte, 

es la sucesión hereditaria el medio o la forma de perpetunr

este derecho, asimismo afirman que el f'u.ndwnento de la Suce

sión no puede separarse del problema de la propiedad y que -

ésta es consecuencia de la teoría del patrinoonio, por lo 

cual el elemento activo y el elemento pasivo ee encuentran -

amalgamados, y que al fallecer el titular del patrimonio, ia 

disolublemente aún forma una eola unidad, que es la ~anera -

come la recibe el heredero. 

23. Ibídem, P. 628 
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Por otra p«rte, Leopoldo Aguilsr Carvajal eeflala que el ar

gun.ento fundamental para justificar a la Sucesión Intesta -

ffientaria, consiste sn que es el mejor estímulo a la activi

dad de las personas, que al travéz de ella podrá transmi -

tir, aún después de la muerte, loe bienes de que es dueffo -

a sus descendientes, a las personas con quien por lazos 

afectivos estuvo estrechamente vinculedo. 24 

Antonio de Ibarrola manifiesta que la idea de la propiedad

privada es más fuerte que los lazos de familia, al afirmar

que el Derecho, mediante el testamento, autoriza al. titular 

de los bienes a utilizar plenamente la facultad que tiene -

de disponer libremente de ellos a la hora de la muerte, por 

lo que su propiedad personal prevaJ.ece sobre los derechos -

familiares, y que es así, como la sucesión Testamentaria ae 

alza frente a la Intestamentaria, única conocida por el de

recho antiguo. 

Asimismo afinr.a que nunca ea más completo el derecho de pr!?_ 

piedad que cuando es personal y hereditario, de esta manera 

el derecho de testar va naturalmente inmerso dentro del de

recho de propiedad. 

Al respecto, Teodoro Kipp expresa que la propiedad privada, 

sin el derecho de sucesión se hallaría incompleta, toda vez 

que en cuanto a los bienes adquiridos por nosotros, no se -

24. CFR. LE.OPCLliO AGUILAR CARVAJAL, Segundo CUrso de Iiere -
cho Civil, 8d. Porrúa, México 1975, P. 367. 
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rírur.os más que simples usufructuarios vitalicios. 

Pa.ra Ahrene el derecho de testar ha sido reconocido como 

E!i.ANACION del derecho de propiedad, es de gran utilidad so

cial, en raz6n de que mantiene vivo el a.n:or al trabajo y a

la fruuilia. 

fíessineo consider6, corr:o f1mdamento principal de la Suce -

si6n Intestamenta.ria, el vínculo familiar, puee asegura que 

dicha sucesi6n ee un medio con el cual se reafinna, por P"!: 

te del Ordenamiento Jurídico, el vínculo familiar y conyu -

ga1, hábida cuenta de que los bienes del difunto son defer~ 

dos al núcleo familiar como reconocimiento de que loe lazos 

establecidos entre el difunto y los familiares supérstites, 

no .. se rompen con J.a muerte y de que dichos famil.iares son -

J.os naturales destinatarios de los bienes oue el difunto ha 

reunido o conservado. 25 

Lo anteriormente expuesto, no significa, desde mi personal

punto de vista, que en J.a actualidad el único f'undamento de 

J.a sucesi6n hereditaria sea la perpetuidad del. patrirnonio,

sino que más bien, el. interés de dicha perpetuidad se esta

bl.ece con el fin de procurar a los descendientes una segur~ 

dad econ6rnica tendiente hacia la integridad del núcleo fam~ 

liar y su robustecimiento. 

Para encontrar el. fundamento de la sucesión en general, en

eJ. Derecho Contemporáneo se han el.aborado diversas tesis, 

mian;as que han sido divididas en dos erandes gnipos: 

25. CFR. F. A".ESSINEO, ob. cit. P. 49 
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I. Tesis que admiten a la sucesión con fundamento en la ~ 

propiedad individual, 

II. Tesis que admiten a la sucesión fundándose en el Dere -

cho de Familia. 

Entre los autores que sostienen que el fundamento de la su

cesión está en la Propiedad Privada se encuentran Kipp y ~ 

guit quienes fundan el Derecho sucesorio en el carácter ab

soluto de la Propiedad Privada que trasciende al derecho, -

a la disposición de los bienes no sólo en vida sino aún pa

ra después de la ~uerte, a,regando que da otra m!lllera, ese

derecho no sería absoluto, en tanto que equivaldría a consi 

derar al individuo como usufructuario de loe bienes que fo~ 

man su patrimonio. 26 

Por otra parte, los Juristas que sostienen la tesis de que

el fundamento del Derecho Sucesorio se encuentra en el De -

recho Familiar, se basan esencialmente en la consideración

de que el patrimonio formado en vida del de cujus, sea una

seeuridad para que al morir éste, aquellos que están liga 

dos con el autor de la Sucesión, ya sea por la sangre, el -

amor o la amistad, cuenten con esos bienes para satisfacer

eus necesidades, constituye no sólo un aliento para el tra

bajo, sino además encuentra eu fundamento en la naturaleza

raciona1 y ~oral del hombre. 27 

26. CFR. LUIS F. URIBE, ob. cit. P. 122 
27. Ibidem, p, 123 
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Por otra pcrte luis F. Uribe señala oue l~ fortuna lograda -

por el hombre no es exclusivamente para gozarla o disfrutar-

13 en vida, sino que ese patrimonio lo destina para el sos -
tenimiento de su esposa e hijos cuando él fallezca, asimismo 

constituye en todo hombre de bien, une tranquil id ad mora1 al 

saber que los compromisos contraidos en vicia, serán cumpli -
dos por sus herederos, sin importar que ya haya muerto, con

sidera además, que estas ideas son el fundamento, tanto de -

la Sucesi6n Testamentaria como de la Intestementaria y expli 

ca que el derecho a heredar en sucesi6n le[.Ítin·a, está en -

función a que el legislador lo Único que hace es sentar las

bases para la distribución de los bienes del de cujus, en s~ 

plencia a la presunta voluntad del difUnto.
28 

Para Polacco la Sucesión Legítima o ab inteste.to, tiene un -

doble fundamento: l. El orden natural de los afectos y 2. El 

orden social, 

Para explicar el primero señala, que cuando no hay un acto -

del causante, sirve de inspiración a la ley, al interpretar

la voluntad del de cujus, por lo que se llamará a. los here -

deros en el orden siguiente: descendientes, ascendientes y -

por último los colaterales. 

Con respecto a1 Orden Socia1, indica que la ley establece -

restricciones particulares, como homenaje a la familia cons

tituida legalmente, por ello, se han pospuesto los hijos na-

2e. Ibidem, P. 123 



- 32 -

turales a loa legítiIDoa, sin i~nort&r que ~e considere el -

afecto en proporciones ie:uales para unos y otros. Afinr.a 

tarr.bién que en la sucesión ab intestato se tiene siempre en 

cuenta la voluntad presunta del difunto. 29 

a).- JUSTIFICACION DE LA SUCE:SIC,N IN1'ESTA11ENTAR!A. 

Con la :finalidad de justificar la existencia de la Sucesión 

Intestamente.ria se han elaborado la.a sieuientes teorías: l. 

La Teoría Biológica, 2. La Teoría de la Función Supletoria

de la Voluntad del Difunto, J. La Teoría de la Afección Pr~ 

sunta del Di:t'unto y 4. La Teoría de la Copropiedad Fruni 

liar. 

Con el objeto de lotrar una mejor comprensión a las referi

das Teorías procederemos a estudinr cada una de elles, señ~ 

lande las críticas realizadas por diversos autores. 

l. TEORIA BIOLOGICA. Lapouge, quien sostiene la presente 

Teoría, afirma que la Sucesión Legítima tiene como bese el

:fenómeno de la reproducción, en virtud de que los hijos de

ben ser considerados como desmembramiento del individuo, -

con lo que se justifica la transmisión de los bienes a sus

herederos. 

La Teoría anteriormente expuesta ha sido rechazada, toda -

vez que con respecto a nuestra leeislación no justifica le

suceeión de los ascendientes y la de loa colaterales. 

29. CFR. VICTGR PGLACCO, Las Sucesiones Imp. la PropagAr.di~ 
ta, La Habanrr, Cuba 193J., p, 43. 
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Por otra pbrte, Polacco juzga q•.te esta Teoría no explica lP

sucesión en favor del c6nyuge ni la del Bstado, y señala 

que conduce a aceptar ln copropiedad familiar en vida del -

causante. 

2. TEORIA DE LA FUNCICN SUPLETORIA LE LA VOLUNTAD. Esta Te~ 

ria seña1a que en la sucesión IntestB.I!lentqrin la ley suple

la voluntad del difunto, con base en la inexistencia de ra~ 

gos o manifestaciones que lo evidencien; para designar be -

rederos a los m~s allegados a él. 

3, TEORIA DE LA AFECCION PRESUNTA DEL DIFUNTO. Considera -

que la Sucesión Intestamentarin se defiere por la voluntad

táci ta del difunto y que presume la ley, la anterior Teoría 

ha sido aceptada expresamente por Legislaciones Positivas,

tiene su base en el ~recho Romano de las novelas y los 

principios dot<iinantes en los Códigos Italiano, Espa~ol, Po~ 

tugu.és y Romano. Los principales exponentes de esta Teoría.

son: Grocio, Pufendorf, Stuart ~ill y Glaseon. 

4. TEORIA DE LA COPROPIED.f\D FAJIILIAR. Aquí se afirm& que la 

verdadera razón de la existencia de la Suceei6n Inteetamen

taria no debe bUscarse en la voluntad expresa del de cujue, 

eino fUera de ésta, en un principio que inclusive se impone 

a BU voluntad; pues como copropietario de los bienes que -

pertenecen a la familia, la diepoeic16n de ellos no depende 

exclusivwr,ente de su arbitrio, sino de la totalidad de loe

miembroe que conforman el núcleo familiar, tiene su bese en 

el Derecho Germiinico. 
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Esta Teoría se ha visto criticada,· tanto por no exnlicar la

s~cesión de los colaterales no próximos al causante, como -

por ignorar la libertad individual y el derecho de testar. 

Hemos considerado las Teorías anaJ.izadas, como las de mayor

importancia, en atención a su interés por justificar la exi~ 

tencia de la Sucesi6n Intestamentaria. 

Como señalé anteriormente, respecto a los fundamentos de la

SUcesión Legítima o Intestementaria, en el sentido de que ~ 

considero que éstos sor.: Perpotu3.r el patrimonio, la seguri

dad económica y el robustecimiento del núcleo familinr, asi

mismo, desde mi personal punto de vista, justifico a la suc~ 

sión que nos ocupa, en función de loe elementos señalados, -

ya que el hecho de que el de cujus no disponga de sus bie 

nes, no significa que su interés respecto a loa elementos 

que señalé, sea otro, es decir, la ley debe prever porque 

estos elementos persistan aún después de la muerte del autor 

de la herencia y de la falta de la voluntad del mismo. 

C A P I T U L O III 

En el presente capítulo analizaremos, entre otros temas el -

relativo a loa casos en que procede la Sucesión Legitima, -

sin embargo, consideramos que para iniciar el estudio indic~ 

do, es necesario determinar el momento en que se abre la su
cesión Legitima o Intestamentaria, como punto de partida pa

ra su tramitación. 
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Antonio de Ibarrola señala, que cuando el titular de un pa

trimonio deja de existir sin haber expresado su última vo -

luntad respecto a sus bienes; su person.tlidad jurídica des§!_ 

parece y en consecuencia, otra persona es llamada por la -

ley, para ocuparse de continuar las relaciones patrimonia -

lee del difunto. 

Finca en la muerte del autor de la herencia, el supuesto b~ 

sico y principal del derecho hereditario. A él se re:fieren

lae n:últiplea consecuencias, mismas que se retotraen a la -

:fecha del :fallecimiento. 

Es de suma importancia hacer notar que el deceso acciona la 

apertura de la herencia y opera la transmisión de la propi.!l, 

dad y posesión de loe bienes a los herederos y legatarioe,

para c<J30 efecto se deberá tomar en cuenta el principio vi

venti s non datur hereditas: no se da la herencia de una pe~ 

21ona viva. 

El supuesto de la muerte es común, tanto a la Sucesión Tes

tamentaria, como a la Intesta.mentaría; a la de:t'unción, se -

le conoce con el nombre técnico de apertura de la herencia; 

aún cuando materialmente no se ha.ya radicado el juicio ~n -

ningún Juzgado, jurídicamente la herencia so ha abierto en

el instante lllismo de la muerte. 

En nuestra legislación la sucesión se abre: l. En el momen

to en que muere el autor de la herencia y 2. cuando se de -

clara la presunción de muerte de un ausente; lo anterior de 

acuerdo con lo preceptuado por el artículo 1849 del Cóñigo

Civil vigente. 
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El hecho de la muerte produce los siguientes efectos jurídi-

coa. 

l. Abre la sucesión. 

II. Determina la existencia, capacidad y orden de las per -

sonas que han de heredar. 

III. Es el instante en que la propiedad de loe bienes pasan

de pleno derecho a los herederos. 

lV. Inicia la indivisión entre éstos, communio incidens, y-

V. Regula l~ ley que ha de reglamentar lq transmisión suc~ 

soral y la que ha de regular los impuestos que deban p~ 
30 garse. 

a) CASOS EN QUE PROCEDE LA SUCESION LEGITIMA. 

Bn primer té:nr.ino, estudiaremos el artícuJ.o 1599 del Código

Civil vigente, que establece los casos en que se abre la Su

cesión Legítima o Inteetamentaria, al tenor de la siguiente

expoeición y aná1ieis. 

ART. 1599.- "La herencia legítima se abre: 

I. Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es nulo o

perdió validez; 

II. Cunndo el testador no dispuso de todos aue bienes; 

III. Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero; 

IV. Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la 

herencia o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado

sustituto." 

30. CFR. A. DE IBARROLA, ob. cit. P.P. 880 y 882 
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Procederemos, pues, a analizar cada una de las cuatro frac -

cienes que integran al referido artículo con el objeto de 12, 

grar una mejor comprensi6n ael tema que se estudia. 

Como ya se indic6, la fracción primera del artículo 1599 del 

C6digo Civil, refiriéndose al momento en que se abre la Suc~ 

si6n Legítima, establece tal evento, CUANDO NO HAY TESTAYEN

TO O EL ~U~ SE OTORGO ES NULO O PERDIO VALIDEZ, en relaci6n

a la primera parte de esta fracci6n ya se dijo en el capítu

lo anterior que cuando no existe testrur.ento, es decir, la V2, 

luntad expresa del causante, respecto a quien o a quienes 

han de transmitirse sus bienes, la ley actúa supliendo la V2, 

luntad del de cujus; respecto a la segunda parte de la frac

ción que se analiza, es de suma importancia determinar cuán

do un testamento es nulo de origen, o bien, que al existir 

como acto jurídico pierde su validez, posteriormente, para 

lo anterior, se hace necesario estudiar loa Elementos de 

Existencia y los Requisitos de Validez del acto jurídico, en 

que consiste. 

Para tal efecto, el artículo 1794 nos indica cuáles son los

elementos de existencia, del acto jurídico, a saber: l. El -

consentimiento y 2. Un objeto que pueda ser materia del con

trato. 

Por su parte el artículo 1795 seffala loe Requisitos de Vali

dez del acto jurídico, si se analiza, a contrario sensu el -

contenido del referido numeral. que establece: El. contrato 

puede ser invalidado: lo. Por la incapacidad leeal de las 

partee o de una de ellas, 2o. Por vicios del consentimiento, 
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3o, Porque su objeto, motivo o fin, sea ilícito y 4o. Por -

que el coneentimiento no se haya manifestado en la fo:nna -

que la ley establece, 

De los artículos e.nterio:nnente citados, se desprende que -

sin los elementos de existencia el acto jurídico no nace, -

es decir, no euree a la vida jurídica, es por ta.nto, un ac

to inexistente, mientras que 13 falta de alfUno de los re -

quisitos de validez no impiden que el acto jurídico exista

como tal., acto q_ue se afecta de la nulidad correspondiente, 

por la ausencia de ale;uno de los requisitos indicados. 

Al. retomar el análisis de la segunda pn.roe de l~ fracción -

I del artículo l5S9, y con base en lo expuesto, podemos 

afirmar que un testamento es inexistente o susceptible de -

anularse, cuando carece de alguno de los elemento to de exis

tencia o de los requisitos de validez. Pierde tan:bién su v~ 

lidez por diferentes causas, entre ellas señalaremos como 

ejemplo: Cuando el autor de la herencia modifica su testa 

mento y designa nuevos herederos: o el extravío del testa 

mento que motive la imposibilidad de su ejecución. 

A efecto de explicar la fracción primera del artículo 1599, 

ee utilizaron disposiciones aplicables a los contratos, co

mo son los Elementos de Existencia y los Requi,itos de Vali 

dez de ~atoe, lo anterior se hizo en consideración a lo es

tablecido en el artículo 1859 del Código Civil viEente que

establece, "Las disposiciones legales sobre contratos serán 

aplicables a todos los convenios y a otros actos jurídicoa

en lo que no se opongan a la naturaleza de éste o a dispos.!_ 
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ciones especiaJ.es de la ley sobre los mismos." 

Referimos nuevamente el momento en que se abre la Sucesión -

Legítima, y encontramos que la fracción segunda del multici

tado artículo 1599, preceptúa: CUANDO EL TEST!úlOR NO DISPUSO 

DE TOLOS SUS BIENES. 

La presente fracción se explica más amnliamente si conside -

ramos el contenido del artículo 1601 del Código Civil vigen

te que establece: "Si el testador dispone legalmente sólo de 

una parte de sus bienes, el resto de ellos forma la Sucesión 

Legítima." 

Así, resulta evidente que pueden concurrir en una misma he -

rencia, la Sucesión Testamentaria y la Sucesión Legítima; de 

la fracción que se anaJ.iza y del hecho de que no disnonga el 

autor de la herencia de todos sus bienes, se desprende: por

un lado, la existencia de un testamento y por el otro la f"!_ 

ta de disposición expresa respecto a una parte de loe bienes 

de esa herencia, de la cual resulta la anterior situación. 

Procederemos a a.naJ.izar las fracciones tercera y cuarta del

artículo anotado, que establece: 

III. Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero; 

IV. Cuando el heredero muere antes del testador, repudie la 

herencia o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado

sustituto. 

Al respecto, Rojina Villegas sostiene que la división hecha

por el legislador en las fracciones señaladas, resulta inne-
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cesaria, en atenci6n a que las ahí señaladas no son otra co

sa que formas de caducidad de la herencia, mismas que se en

cuentran contempladas en el artículo 1497, por lo tanto no -

existe raz6n para distinguir por un lado el incumplirr.iento 

de la condici6n y por el otro, la repudiaci6n de la heren -

cia, la muerte del heredero antes del testador o la incapa -

cidad para heredar.31 

Kl maeetro Rojina Villegas señe.l.a que es de suma in:portancia 

precisar la diferencia entre la caducidad del le&ado y la de 

la herencia, para cuyo efecto explica que la caducidad de la 

herencia trae consigo la apertura de la Sucesi6n Legítima, -

mientras que las causas motivantes de la caducidad del lega

do, no la produce, dado que ésta es una deuda o carga de ln

masa hereditaria, si no se especifica un heredero determina

do como deudor; puede ser deuda especia1 y expresamente señ~ 

lada a cargo de un heredero, o de otro legatario deterrrina -

do. Por consiguiente, el legado es una deuda u obligaci6n de 

dar, de hacer o de no hacer. Si caduca la deuda, quiere de 

cir que sí gravitaba sobre la masa hereditaria ya no habrá -

que distraer el legado. La caducidad del legado produce un 

beneficio a favor de todoe loe herederos ya que el activo h~ 

reditario aumenta, si el lerado caduca y la carga del mismo

es de un determinado leg~tario o de un hP,redero, éstos se v~ 

rán beneficiados en virtud de que la deuda eapecia1 que gre..

vitaba sobre de ellos se extingue¡ concluye que en ningÚn c~ 

so se abrirá la Sucesi6n Legítima por la caducidad del le 

31. CFR. R. RC.JlNA VILLJ,;G,\S, Comp. de Derecho Civil, Bienes, 
Derechos Reales y Sucesiones, T. II, Ed. Porrtia, ~éxico, 
1980, P. 417. 
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gado • .32 

Por su parte, Gutiérrez y Gonz~.1ez afirma que, "las diversas 

hip6teais en que se abre la herencia legítima, ae complemen

tan con e1 texto del artículo 1649, en su segundo párrafo, -

el cua.1 determina 'La Sucesión se abre en el momento en que

muere e1 autor de la herencia y cuando se declara la presun

ción de muerte de un ausente• así pues, el artículo 1599 se

puede adicionar con una fracci6n más que diga que l.a heren -

cia legítima ee abre: V.- Cuando se óeclnra la presunción de 

muerte de un aus.,nte, .,33 

Expuestas las opiniones de Hojina Villegas, y de Gutiérrez -

y González respecto a las fracciones III y IV del artículo -

1599 de1 citado ordenamiento jurídico, continuaremoe con el

aná.lisis de las fracciones señaladas¡ fracción III.- CllANIJO.. 

NC SE cur;PLA LA CONiiICION U.PUESTA AL Hl::RE!Jt.'RO, para enten -

dar lo anterior es necesario saber en que consiste la acep -

ción ji.trÍóica de: condición, obligaci6n condicional y 1as e~ 

pecies reguladas por nuestro Código Civil, 

Gutiérrez y Gonzá.lez define a la Condición como: "E'.l. aconte

cimiento futuro de realizaci6n incierta, del CUA1 depende la 

eficac.ia o 1a resolución de derechos y obligaciones. "34 

32. CFR. Ibidem, P. 417 
33, E. GUTIJ::RREZ Y GONZALEZ, fil. Patrittonio (Pecuniario y h·o

ral. o Derechos de la Personalidad y Derecho Sucesorio) -
Ed. Cajica, ~éxico 1960, P. 612. 

34. E. GUTIEHREZ Y GvNZALEZ, Derecho de las Obligaciones, Ed. 
Cajica, ~-éxico 1981, P. 680. 
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En otro orden de ideas, el Código Civil en su articulo 1938 

establece: La oblieación es condicional cuando su existen -

cia o su rt~soluci6n derienden de un acontecixr.iento futuro e

incierto, asimismo en sus artículos 1939 y 1940 prevee doe

tipos de condición, la suspensiva y la Resolutoria, textual 

mente, indican que "La Condición es suspensiva cuando de su 

cumplimiento depende la existencia de la obligación"; y 

", •• resolutoria cuando cumplida resuelve la obligación, 

volviendo las cosas al estado que tenían, como si esa obli

gación no hubiere existido." 

Con relaci6n al concepto, de condición suspensiva menciona

do por el C6dieo Civil, Gutiérrez y González señala que di

cha conceptualización se encuentra equivocada, toda vez que 

la condici6n no suspende la existencia de la obligación, si 

no s6lo su eficacia o exigibilidad, De lo anterior, es lógi 

camente deducible: 1. Que la condición es un acontecimiento 

fUturo de realización incierta; 2. Cue el artículo 1938 no

se refiere al concepto de condici6n, sino al de "obligación 

condicional"; 3. C.iue no se debe confundir la condición con

la carga o modo que es una obligación presente y cierta. 

La Condici6n Testamentaria, que viene a constituir, como B!!. 

teriormente lo señalamos, una obli¡;aci6n 'condicional, pueóe 

ser suspensiva o Resolutoria. 

En cuanto a la fracci6n IV del multicitado precepto, repro

ducimos la opinión vertióa por Rojina Villegas, con rela -

ción a que lo previsto en esta fracci6n, no son sino forn:as 
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de caducidad de la herencia. 35 

Por otra parte, ea importante eeñ:oJ.ar que 1ae hip6tesia con

tenidas en la fracción IV de1 precepto que se analiza dan l~ 

gar a la aucesi6n por estirpes, que aparece cuando un desee!!. 

diente ocupa el lugar del ascendiente premuerto (esto signi

fica, muerto antes que el autor de la herencia), haya repu -

diado la herencia o ae haya vuelto incapaz de heredar¡ a es

to se ha llamado Representaci6n, misma que estudiaremos con

posterioridad, más amplia.mente. 

Rojina Villegas, en una clasificación paralela de l~ legal,

con referencia al momento en que se abre la Sucesión Legíti

ma, eeña1R¡ "fUndamentalmente podemos considerar que la Su -

cesi6n Legítima. se abrer 

I.- Cuando no hay disposici6n testamentaria, comprendiendo -

tres casos: lo.-Cuando no se otorg6 testamento; 20.- CUando

se revoc6 el teste.mento, y 30.- Cuando existiendo un testa -

mento, éste ha desaparecido. 

II.- En loe caeos de Ineficacia del Testamento. Es decir, ~ 

que no producirá efecto. la ineficacia del testamento tiene

lugar: l.- cuando ea inexistente; 2.- Cuando está afectado 

de nulidad absoluta, y 3.- Cuando está afectado de nulidad -

relativa. 

III.- Cuando el testador dísµone sólo de parte de los bienes. 

Este tercer grupo supone: lo.- Que se dispuso de pro.rte de 

los bienes, por lo que la otra deberá ser materia de SUce 

35. CP'R. R. ROJINA VILLBGAS, ob. cit. P. 417 
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sión Legítima; 20.- (ue sólo se hizo una institución de le -

gatarios respecto de parte del activo, y nada se dijo del -

resto, ni del pasivo; en cuyo caso se abrirá la Sucesión Le

gítima por la parte no dispuesta; 3o.- Que sólo hubo una in~ 

titución parcial de heredero; ee decir, se instituyó herede

ro por parte alícuota. Es un caso distinto del primero, por

que en aquél, el testador dispone de bienes determinados; -

por ejemplo, dice: Todos mie bienes ll'Uebles los dejo en he -

rencia a B, nada dispone respecto de sus bienes inmuebles; -

dice: Los bienes inmuebles que tengo en el Distrito Fe<icral.-

1.oe dejo a z. En cambio, el tercer caso supone que una parte 

alícuota de la herencia es materia de institución heredite -

ria, por ejemplo si dice el testador: La n:itad de rr:is bienes 

loa dejo en herencia a mi hijo. Respecto de la otra se abri

rá la Sucesión Legítima. 

IV.- En los caeos de Caducidad do l.a herencia. La caducidad

de la herencia supone a su vez las ei~ientee hipótesis: 1.

Que el heredero testamentario repudió la herencia; caduca su 

parte alícuota que será materia de Suceeión Lepítima; 2.

Que el heredero murió antes que el. de cujue; 3.- Que el. her~ 

dero murió antes de que se cumpliera l.a condición auspenei -

vn. A·peaar de que haya Jmlerto deapuée del testador, ee abre 

la Sucesión LegÍtima; 4.- Incumplimiento de la condición au~ 

peneiva de que dependa la institución hereditaria; 5.- Inc~ 

pacidad del. heredero por loe caeos ei~ientee: falta do per

sonalidad, delito, actos inn:oralea, falta de reciprocidad 

internacional, motivoe ae orden público, ~resunción de in 

fluencia contraria a l.a voluntad del. testador o a la integr!_ 
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ma." 

Para esquen:atizar la cl.e.si:ficaci6n realizada por Rojina Vi -

llegas y que anteriormente expueiroos, elaborair.os el sigui1m

te cu.coro sin6.,tico : 

LA HERENCIA LEGITI)A 

SE ABRE: 

I. Cuando no hay die

poeici6n testeunen

taria. 

II. Caeos de Ineficien

cia del testamento. 

l. 

2. 

3. 

l. 

2. 

3. 

No se otorgó testa-

a:ento. 

Se revoc6 el testa-

mento. 

Existiendo el teet~ 

mento, éste ha des!!_ 

parecido. 

cuando ee inexil!ltea 

te. 

Cuenda está afecta-

do de nulidad abeo-

luta. 

Cuando está afecta-

do de nulidad rela-

ti va. 



III. El teetador dis

pone s6lo de P"!: 

te de sus bienes. 

IV. Caaoe de caducid~d 

de 1e herencia. 
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1. Diepu.,o de una P''rte de 

sue bienes, la otra es

mGteria de sucesión Lu

gítima. 

2. Hizo una institución de 

lecatarios reepecto del 

activo, no dijo nada -

del reeto, ni del pasi~ 

vo. 

3. Instituyó heredero por

parte alícuota, insti 

tución de heredero. 

l. El heredero testamenta

rio repudia la heren -

cia. 

2. El heredero fallece an

tes que el de cujue. 

3. Ocurre lA muerte del 

heredero, Qntee del cu~ 

plimiento de la candi 

ción euepeneiva. 

4. Incapacidad del herede

ro. 
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fil. artículo 1283 del Códice Civil ViEente, establece un su -

puesto y el diverso numeral lóOl, lo actualiza; este supues

to redunda en un rois~o reeultado, ~ue es la concurrencia de

la sucesi6n Testarr.entaria con la LegÍtinrn., en una roiama masa 

hereditaria. 

Artículo 1599.- La herencia ee abre: 

II. 11 CUa.ndo el testador no die"PU~O O.e todos BUB bienes." 

Considero innecesaria explicación aloma al respecto, toaa -

vez quo las anteriores suplen cualquier correnl&rio. 

Leopol.do Aguilar Carvajal. considera que en l.as fracciones 

III y IV del. artícul.o que se analiza, se preve torrbién la 

concurrencia de la" Sucenione:!! Testarr.entaria y Legitima, ain 

eabaxgo, en nueetra opinión, estos caeos, por tratarse de -

preceptos que producen la caducidad de las disposiciones te~ 

tamentarine, al actualiz«ree el !!Upuesto; únical!'ente eubeia

tiría la Sucesión Legitin;a y por tanto, la no concurrencia -

de las citaáas suceaiones. 

En relación a la concurrenciH de la SUceeión TestementariA. -

y 12. Sucesión Lee;Ítima o Inteatll!Dentaria en una rrisma masa -

heredi-t.aria, süñalarc:Loe eleunos antecedentes y notas qus -

coneiderrucoe de utilidad para una mayor corr.prenei6n del tema 

que ee &naliza. 

En al sistema de Derecho Ro:Lano, no ee pern.iti6 l.a coexiste!!_ 

cia de 1'1s SUcssiones Testan:entaria y I-e¡dtima y en su l.ug:;.r 

se reconoci6 el. derecho de Acrecer, lo anterior, con base en 
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el principio nemo pro parte teetatu~, pro parte intestatus -

decedere poteet, cuyo aie;nificado neg6 a la herencia, le po

sibilidad de presentarse en parte teetamentaria y en parte -

inteetamentaria, 

Este derecho de acrecer ces6 en España. El artículo 627 de -

11\l C6digo Civil eeñeJ.a que ai el heredero o herederos no hsn 

sido inetituidom en la total.ided de loa bienes, mino en una

parte o cosa determin~da, el remanente pasará a los herede -

roo legítimos, a menos que baya otro u otros coherederos in~ 

tituidos sin deeignaci6n de ~rtea. 

El Derecho Al.emiin, ha tomado solemente el antecetiente del ~ 

recho Romano como una doctrina de carácter puramente técni -

co, pero ee eepara del Derecho Romano, cuando acepta el pri~ 

cipio de la coexietencia de las euceeiones y rechaza el der~ 

cho de acrecer del propio Derecho Romano. 37 

El Derecho de Acrecer exieti6 en nuestro Derecho Poaitivo, -

estuvo regulado en loe Códigos Civiles de 1870 y 1884, en el 

primero por el artículo 3914 y en el segundo, únic=.ente lo

reprodujo Gl ::.rt!culo 3653 de la aiguiente manera• 

"Derecho de acrecer ee el que la ley concede a un heredero -

para "8Tegar a su porción heredit•riA la que debía correepo~ 

der a otro heredero." 

37. Cl'R. LUIS URIBE, ob. cit., P.P. 277, ?78 y ng. 
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El. Código Civil de 1870 completó la noción expreeada arriba, 

en el artículo 3915, miimo que fue reproducido en el artícu

lo 3b54 del Códieo de 1864, con el texto sieuiente: 

"Para que en l'\e herencia11 por testarr.ento tenga lugar el de

recho de acrecer, se requiere: 

lo.- CU.e dos o máa sean llamado• a una misma herencia o a -

una misma porción de ella, sin eapecial designación de par -

te•¡ 

2o.- c;ue uno de lo• llamados muera antes que el testador, r~ 

nuncie a la herencia o eua incapaz de recibirla," 

Al respecto, Gutiérrez y Gonzñl.ez .afirma que loe caeos sefia

lado• en el texto BJ:lteriormente expuesto, donde se indicaba

cuando procedía el Derecho de acrecer, eon loe que ahora de

terminan en el Código vigente, la caducidad de loe testamen

tos, motivo por el cual, en lugar de acrecer la parte del -

otro heredero se abre la sucesión Leg!tima. 38 

c) P.\RIENTES CON DERECHO A HEREDAR. 

A continuación determinaremos los tipos de parenteeco que la 

ley reconoce para efectos de la Sucesión LegÍtima o Inteeta

mentaria; elementoe de trascendental. importancia para el es

tudio que aquí preeentamoe. 

38. CFR. E. GUTIERREZ Y GONZALEZ, ob. cit., P. 617 
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En nuestra legislación Únicamente se reconocen tres tipos de 

parentesco, los cu>tlee son: 

l. P;,rentesco por consanguinidad 

2. Parentesco por afinidad y 

3. Parentesco civil 

El. primero es definido por el Código Civil como "el que exi!!_ 

te entre personas que descienden de un mismo progenitor." -

Artículo 293 

Respecto al segundo, se define como "el que se contrae por -

el matrimonio entre el varón y los parientes de la mujer y 

entre la mujer y loe p~rientes del varón." Artículo 294 

Con relación al Parentesco Civil, establece que "es el que -

nace de la adopción y sólo existe entre el adoptante y el -

adoptado." Artículo 295 

En ~éxico, únicamente tienen derecho a heredar por eucesión

legítima o inteeta:oentaria, loe parientes por consanguinidad 

y por parentesco civil, d~ acuerdo con el artículo 1603 del

multicitado ordenamiento, que establece: "lil p'lrenteeco de -

afinidad no da derecho de heredar." 

En cuanto al P'lrenteeco Civil, r.utiérrez y Gon2áJ.ez ubica. eu 

aparición cuando une pereon~ adopta a otra y en coneecuen 

cia, por euceeión le6Ítima hereda el adoptado A.l adootante -

o viceversa, ein que loe p>tTientee del adoptado, o loe del -

adoptante puedan pretender derecho alf:UIIO a dich3 herencia. 
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El parentesco por consanguinidad otorga el derecho a heredar 

ein limitaci6n de grado en línea recta, y en l~ col~tera.l -

·hasta el cuarto grado. 

Hábida cuenta de que en el presente capítulo se ha tratado -

lo relativo a loe tipoe de parentesco que nuestro Derecho r!_ 

conoce, así como los que para efectos de la sucesión Legíti

ma o Intestamentaria acepta, consideramos oportuno señalar -

brevemente, los Principios Fundamentales aplicables a la Su.

cesión Legítima o IntestamentnriR. 

Los principios básicos que rigen en esta materia son: 

A. sólo hay herencia legitima para loa parientes por consan

guinidad y por adopción o civil; no hay para los parientes -

por afinidad. 

B. El parentesco por consanguinidad concede el derecho a he

redar sin limitación de grado¡ el colateral hasta el cu?.rto

grado, y el civil sólo entre adoptante y adoptado. 

C. Los parientes más próximos excluyen a loe nás lejanos. 

D. El cónyuge supérstite se asimila a loe parientes más cer-

canos. 

E. Se puede heredar por cabeza, por estirpe y por línea. 

Bl ~rincipio que establece la exclusión de los pe.rientes 

más lejanos por loe máe próximos tiene un~ excepción, miema

que se presenta en ls herencia por ee.tirp", a virtud que en

este caeo herederos más rerrotos concurren a la sucesión con-
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otros aás próximos, se dice entonces que concurren a dicha -

BUcesi6n en Representaci6n de su ascendiente, en el apartado 

que n.áe adelante veranos, eatudiarerr.os ampliewente la euce -

si6n por estirpes y el llBIJlado Derecho de Representaci6n, -

por el momento, únicamente señn1Rmos lo anterior como excep

ci6n al principio que se analiza. 

d) OTROS HER;;DEROS LEGI'J.'I~.os. 

Para continU<U' con el desarrollo de este capítulo, iniciare

mos el estudio a las Ordenes de herederos en la Suceeión Le-

gítima. 

Leopoldo Aguilar CarvajaJ., define: "Se llama Crden de Hered~ 

ros a la pereona o conjunto de personas que con exclusión de 

los demás p!il'ientes, adquieren la herencia."39 

En atención a lo previsto por el Código Civil vi.gente, artí

culo 1602, existen los siguientes Ordenes de herederos o de~ 

candientes, cónyuges, ascendientes, p«rientes colEterales 

dentro del CUllrto grado y la concubina o el concubinario, ei 

ee satiefacen en este caeo loe requieitos señalados por el -

artículo 1635; y a fal.ta de los anteriores, la Fene!icencie

PÚblice.. 

l. Herencia de los Descendientes. Loe descendientes tienen 

preferencia absoluta, junto con el cónyuge supérstite y ex 

cluyen a todos los demáe herederos, el C6digo Civil vicente, 

39. L. AGUILAR CARVAJAL, ob. cit., p, 376 
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respecto al orden quo se <U1iiliza establece los ei¡;:uientes -

supuestos1 

a). Si concurren únicamente hijos, la herencia se div:idirá

entre todos por partes ie;ualas; 

b). Cuando concurren descendientes y el c6nyuge eobrevivie~ 

te, éste recibirá la porción de un hijo; 

c). Si concurren hijos y descendientes de ulterior grado, -

los primeros heredan por cabezas y los secundas por estir -

pes, la herencia por estirpes se presenta también en los 

casos de descendientes de hijos pre~uertos, incapaces de 

heredar o que hubieren renunciado la herencia. 

d). Cuando concurren hijos con ascendientes, éstos sólo ti~ 

nen derecho a alimentos que nunca podrán exceder de la por

ción de uno de loa hijos. Lo mismo sucede ei concurren pa -

dres adoptantes con deecendientee del adoptado. El adoptado 

hereda como un hijo, no existe derecho de sucesión entre -

adoptado y los parientes del adoptante. 

2. Herepcia del Cónyuge &ipéretite. En continuación con al

orden establecido en el artíc~lo 1602 del Código que se an~ 

liza, enunciaremos loe supue~tos previ~to~ para el caso del 

c6nyuge eupérstite. 

e). Al concurrir el cónyuge eup•frsti te con descendientes, -
tendrá derecho a l.;_ porción de un hijo si no tuviere bie --

nes, ei loe tiene, recibirá la cantidad necesaria para 

igualar la porción de un hijo, ee de suponerse que ei el ªE. 
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tivo del cónyuge supera la porci6n de un hijo no operará 

transmisión alguna, 

f) Cuc111do el c6nyuge supérstite concurre con ascenóientes, -

la herencia se dividirá en dos partee iguales, unR de ellas

se nplicará al cónyuge y la restante a los ascendientes. 

g) Si la concurrencia del cónyuge BUpératite se realiza con

uno o .ráa hermrulos del autor de la sucesión, tendrá dos ter

cios de la herencia, y el restante, se aplicará al hermp.no,

si son varios, dicho tercio se dividirá en p~.rtea igual.es. 

El cónyuge supérstite recibirá las porciones ~ue le corres -

penden, tratándose de loa casos indicados en loe incisos f 

y g, aunque tenga bienes pr<•pios. A falta de descendientes,

ascendientee y hermanos, el cónyuge sucederá en todos loe -

bienes, 

3. Herencia de los Ascendientes.- Los eunuestos establecidos 

en el caso de loa ascendientes son: 

h) A falta de descendientes y de cónyuge, heredarán el Padre 

y la ~'.adre por partes iguales. 

i) Si concurre únicBll'ente el Padre o la Yadre, éeta o aquél, 

sucederá al hijo en toda la herencia. 

j) Si sólo hubiere ascendientes de ulterior grado por una li 

nen, se dividirá la herencia ~or p3Xtes iguales. 

k) Cuando Únicamente concurren ascendientes por ambas líneas 

se dividirá la herencia en dns p:c.rtes iguales y se aplicará-
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una a los ascendientes de la línea materna y la otra a los -

de la línea paterna. 

Los ascendientes, aún cuando sean ilegítimos, tienen derecho 

de heredar a sus descendientes reconocidos, sie~pre y cuando 

el reconocimiento sea anterior a la adquieici6n de bienes 

del reconocido, de lo contrario.ni el que reconoce ni sus 

descendientes tienen derecho a heredar. 

4.- Herencia de loe Colaterales. 

1) Si s6lo concurren hermanos de ambas líneas, heredarán por 

partes igual.es. 

11) Cuando concurren hermanos con medios herm!llloe, aquellos

heredarán doble porción. 

m) Si concurren heru.anos con sobrinos, hijos de hennanoe o -

de medios hermanos pre1CUertoe, que sean incapaces de here -

dar o que hayan renunciado la herencia, loe primeros hereda

rán por cabeza y loe segundos por estirpes, con aplicaci6n -

de lo señalado en el inciso 11. 

n) A fal.ta de hermanos, sucederán sus hijos, la herencia se

dividirá por estirpes, y la porción de cada estirpe por ca -

be zas. 

5.- Herencia de los Concubinas. 

ñ) La Concubin~ y el Concubinario tienen derecho a heredarse 

recíprocamente, con aplicación de lo dispuesto para la suce

sión del cónyuge, siempre que aparezca la siguiente hipóto 
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sis: que hayan vivido juntos, como si fueran c6nyuges duran

te los cinco años que precedieron inmediatamente a su muer -

te; cuando exista procreaci6n de hijos en con:ún y que hayP.n

permunecido libree de matrimonio durante el concubinato, si

ai morir el autor de la herencia sobreviven varias concubi -

nas o concubinarios, ninguno de ellos heredará. 

6. Herencia de la Beneficencia PÚblica. La Beneficencia pÚ -

blica sucederá en el caso de faltar todos los herederos in -

dicadoe anteriormente. 

Respecto a los ordenes de herederos anteriormente expuse 

tos, seffal.aremos peculiaridades de al.gunos de ellos. 

Descendientes. Beta primer orden de herederos podría justifi 

caree con la teoría de la afecci6n pre15Unta del difunto, por 

reg1a general. se tiene preferencia afectiva por loe deseen -

dientes. Si existe este orden de herederos, se excluyen loe

demás, a excepci6n del c6nyuge que integra la mayoría de or

denes. 

C6nyuge. Este orden tiene como característica especial., que

concurre invariablemente, ya sea integrando otros ordenes o

excluyéndolo s. 

Ascendientes.- Es pertinente aclarar que, el de los aseen -

dientes es considerado por los estudiosos del derecho, como

el segundo orden de herederos, aunque en el Código Civil vi

gente aparece en tercer lu~ar, los autores afirman que si e1 

afecto no puede descender, entonces asciende. 



- 58 -

Colaterales.- Este orden está integrado por los hennanos y

los sobrinos. 

Concubinos.- El C6digo Civil vigente es lq primera legisla

ci6n codificada del. México Independiente que reconoce dere

chos hereditarios a los concubinos. 40 

A continuaci6n, procederemos a tratar los sistemas conforme 

a los cuales se divide la herencia. Al respecto, José Arce

y Cervantes señala: "La divisi6n de la herencia se hace coE_ 

forn:e a tres sistemas; por Cabezas, por Estirpes y por Lí -

neas. 

l. SUCESION POR CABEZAS. Se distribuye la herencia en tan -

tas partes como pereonas llamadas."41 

El maestro Rojina Villegas señal.a que la herencia por cabe

zas, es cuando el heredero recibe en nombre propio, no por-

que haya sido llamado e la herencia en representaci6n de -

otro, asimismo, indica que l.a herencia por cabezas la tene

mos en todos l.os hijos, padres y col.aterales; en los descea 

dientes de segundo o ul.terior grado y en los sobrinos, l.a -

herencia es por estirpes. 42 

Luis Araujo Val.divia coincide con lo expuesto por el. maes -

tro Rojina Vill.egae y afirma que la herencia por cabezas se 

da cuando los herederos reciben las porciones hereditariae

correspondientes en nombre propio, como en el caso de los -

40. CFR. L. AGUILAR CARVAJAL, ob. cit.,P.P. 376, 377, 378 y 
379. 

41. J. ARCE Y CERVAllTES, ob. cit., P. 154 
42. CFR. R. RCJINA VILLEGAS, ob. cit., P. 419 
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hijos, padree y hermanos, pero a diferencia de Rojina Ville

gae, incluye en este sistema, a1 cónyu~e. 43 

Antonio de Ibarrola comenta que "Se sucede I~ CAPITA (cabe -

za) cuando loe llamados suceden en nombre propio, y no en -

sustitución de otro, y se hace de la herencia tantas partee

como personas heredan por derecho propio, in capita, loe hi

jos heredan a eu padre por cabezas.~44 Como se desprende de

la lectura de esta definición, Antonio de Ibarrola coincide

con las definiciones anteriorroente expuestas, salvo el caso

de la que Luis Araujo Va1divia esgri~e, en relación con el -

cónyuge, que no menciona. 

Consideramos que algunos autores no eeña1an al cónyuge, por

que éste concurre con loe hijos, situación que forma, junto

con loa hijos, el primer orden en ln Sucesión Legítima, por

tento, resulta lógico que el cónyuge hereda por cabeza. 

2. SUCESION POR ESTIRPES. Arce y Cervantes señala que en es

te tipo de sucesión la herencia ee distribuye en forma gru -

pal. por parientes vinculados con un ascendiente común, en el 

c:ua1 cada grupo adquiere conjuntamente la partG relati""" a -

su causante, como ei éste hubiese participado en la beren -

cia, porción que se divide por cabezas, cuando ee hereda por 

el llamado Derecho de Repreeentación. 45 

43. CFR. L. ARAUJC VALDIVIA, Derecho de las Cosas y Derecho
de las sucesiones, Ed. José ~. Cajica, h:éxico, 1972, P.-
621. 

44. A. DE IBARROL~, ob. cit., P. 889 
45. CFR. J. ARCE Y CERVANTES, ob. cit., P. 154 
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La sucesión por estirpes, es considerada por Rojin8 Villeeas, 

como ln que presente. mayores problemas en cuanto a su régin:en 

dado que genera a la herencia por representación y la define

de la siguiente manera: "Hay herencia por estirpes cu,.,ndo un

descendiente entra a heredar en lugar de su ascendiente." La

terencia por estirpes se produce en la línea recta descenden

te sin limitación de grado, efecto que no puede ocurrir en la 

línea recta aecendente, en virtud de que el bisabuelo no re 

presenta al abuelo, cuando el deceso de éste ha ocurrido an -

tes que el del autor de la herencia, así, en este caso se he

redará por líneaa. 46 

Por su parte, Antonio de Ibarro1a señala que se presenta la 

eucesi6n IN STIRPEZ cuando los herederos concurren en susti 

tución de otro, por lo que a este fenómeno se llnm6 también 

derecho de representación, té:nnino que además considera ina 

decuado. 

Para Antonio de Ibarrola, a diferencia de los autores seffala

dos, cuando define a la eucesión por estirpes, indica que loe 

herederos concurren en sustitución y no en representación. R~ 

chaza categóricamente que se concurra en representación e in

dica que a la sustitución se ha llamado derecho de represent~ 

ción inadecuadamente. 

Considera que la repudiación no debe trascender, y 1P- estirpe 

debe quedar a salvo de ella. 47 

46. CFR. R. RCJiflAVILLEGAS, ob. cit., P. 420 
47. CFR. A. DE IBARROLA, ob. cit., P. 889 
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El Códieo Civil vigente regula la sucesión por Estirpes en

los artículos 1609 y 1610 con relación a los descendientes, 

en cuanto a los colaterales, su regulación se encuentra en

los artículos 1632 y 1633. 

CUando se refiere al artículo 1609, el maestro Rojina Vill~ 

gas eeñala que su defectuosa redacción provoca un serio pr~ 

blema, que en su primera parte establece: "Si quedaren hi -

jos y descendientes de ulterior grado, los primeros hereda

rán por cabeza y los segundos por estirpes"; texto que eu -

pone el admitir, que si todos los hijos viven, y además ti~ 

nen hijos y descendientes de ulterior grado, loe hijos her~ 

darán por cabezas y los descendientes de segundo o ulterior 

grado heredarán por estirpes, lo cual no sucede, al haber -

quedado claro con anterioridad, que si viven todos los hi 

jos, éstos excluyen a todos loe de~ás herederos y la heren

cia se manejará e6lo por cabezas. 

Respecto a la segunda parte del artículo citado, que dice:

"Lo mifllDO se observará tratándose de descendientes de hijos 

premuertos, incapaces de heredar o que hubieren renunciado

la herencia", señala que hace penear en dos hipótesis; pri

mera, cuando todos loe hijos viven, y segunda, cu~ndo uno -

de los hijos ha muerto antes que el autor de la herencia, 

es incapaz o ha renunciado a ésta más adele.nte afirma, que

la aoluci6n a este problema es aplicar los reglas de inter

pretaci6n de la ley, para señalar que cu,mdo existan dos -

textos aparentemente contradictorios, prevalecerá el siste

ma consagrado en la ley. 48 

48. CFR. R. RC.JINA VILLEGAS, ob. cit., P.P. 421 y 422 
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De 1as de:finiciones anteriores y de 1os argun:entos expresa

dos por 1os autores re:feridos, se desprenden, respecto a 1a 

SUcesi6n por Estirpes, los siguientes principios: 

l. Aparece en 1a 1inea recta descendente sin limitaci6n de

grado. 

2. JBJ11áe produce e:fectos en 1Ínea recta ascendente. 

3, Nace cuando un descendiente concurre en 1ugar de su as -

cendiente. 

4, Procede, en 1Ínea co1atera1, únicamente a :favor de 1oe e~ 

brinos de1 de cujus. 

Como se ha dicho, 1a eucesi6n por estirpes se produce cuan

do un descendiente entronca en 1a herencia a :fal.ta de su a~ 

cendiente, 1a divergencia de criterios reside en que a1gU -

nos autores, seHa1an que e1 descendiente acude por derecho

propio y no en representaci6n y otros aseguran, que entran

en sustituci6n; este prob1ema se atenderá BJ11p1iamente en e1 

capítulo siguiente. 

3. SUCESION POR LINEAS. Ss presenta en 1oe ascendientes de

segundo o u1terior grado, procede respecto de los abue1oe,

bisabue1oe, etc., 1oe ascendientes de primer grado, ea de -

cir, loe padree heredan por cabezas, 1a principal caracte 

rística es que siempre se divide en dos partes, una para -

la línea materna y otra en direcci6n de la 1Ínea paterna, -

sin i~portar la diferencia de número de loR ascendientes -

que integran cada una, 1a herencia se divide en dos partes

y posteriormente cada mitad se subdivide por e1 número de -
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ascendiente de cada linea. 

C A P I T U L O IV 

EL DERECHO DE REPRESENTACICN EN LA SUCESION INTBSTA!íENTARIA. 

Corresponde en este último capitulo, el estudio y an~lisis -

de la Representación en la Sucesión Legítima o Intestamenta

ria, y como lo hicimos en capítulos anteriores, procederemos 

primero a dar a.l.gunas definiciones del concepto en estudio. 

Planiol, refiriéndose al. derecho de representación en la Su

cesión Legitima. o Intestamentaria sei'l.al:?. que: "El derecho de 

representación es una institución legal. por la cual determi

nados herederos provenientes de diversos troncos, ejercitan

los derechos que en la sucesión abierta, hubiera tenido BU -

ascendiente premuerto ei hubiera sobrevivido al de cujus."49 

"Llamas y llolina definió el derecho de representación como 

un derecho en virtud del cual los hijos ocupan el lugar de 

sus padres, perpetuamente en la línea recta, y hasta el se -

gundo grado, en la colateral, para dividir la herencia del -

ascendiente común con loa parientes de erado ~ás próximo, -

igual o remoto en la línea recta y con los de grados más pr~ 

ximos, únicamente en la colateral."5º 

49. E. GUTIERREZ Y GONZALEZ, El Patrirr.onio, P. 654 
50. F. PUIG PEÑA, Comp. de Der. Civil Español, P. 642 
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Fornieles señala que suceder por derecho de rep:re=sentaci.6n -

es reco¡:;er la herencia que se habría destinado a un aseen -

diente prea:uerto, cuyo lugar se ocupa. 51 

El Código Español vigente, en su artículo 924 de:flfine a 1..a r,!!_ 

presentación de la siguiente manera: "Llámese de=echo de re

presentación el que tienen los parientes de un~ persona para 

sucederle en tocios los derechos que tendría al v-ilviera o hu

biera podido heredar,"52 

En nuestra legislación, los Códigos Civiles de LE70 y ief.4,

definieron aJ. derecho que se analiza de la sil)lLesnte man.era: 

"Se llama derecho de representación el que corre,esponde a los 

parientes de una persona, para sucederle en todo·:s loe dere -

ches que tendría si viviera o hubiere podido her-e!!dnr."53 

Por su parte la doctrina eepafiola concibe a la r-espresenta 

ción como "aquella institución jurídica por cura.... virtud la -

ley llama en la sucesión de una persona, junto a.. B\ls parien

tes de grado máe próximo, a otros legítimos de g:r:ado más re

rr.oto, que vienen ocupando el grado y los derecho es nercdi. ta -

rios de BU padre premuerto, desheredado o incopa....=lte.do 1.e -

ga1mente para suceder. ,,54 

51. CFR. L. ARAUJC VALDIVIA, ob. cit., ?. 273 
52. F. PUIG PENA, ob. cit., P. 641 
53. R. RCJINA VILLBGAS, ob. cit., P. 423 
54. F. Pl;IG PEilA, ob. cit., p. 642 
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De laa definiciones anteriormente expuestas se desprende que 

loa autores, así como las legislaciones citadaa coinciden en 

que existe derecho de representación, cuando los descendien

tes entran a una herencia para ocupar el lugar de su aacen -

diente con los miemos derechos que tendría éste si hubiera -

sobrevivido al autor de la herencia y que concurren parien -

tes de grados máe remotos, con parientes de grados más pr6 

rl.mos. 

El principio o dogma de la Sucesi6n Legítima, de que el gra

do más próximo excluye siempre aJ. máe remoto encontró, desde 

los tiempos del derecho Romano, una excepción singular inte

grada por lo que los rorr.anistas llaman Ius Representationis, 

que poco a poco ae fue afianzando en el derecho común, para

poeteriormente, en la época de la codificación pasar al tex

to Napoleónico y después a la mayoría de los C6dieos inspir~ 

dos o cortados por su patrón. 

Por otra parte en el capítulo I, al estudiar la Sucesión In

teetamentaria en el derecho Romano, se estableció que en és

te la Sucesión por estirpes :f'ue concebida COffiO una sucesi6n

por representación, ya que el criterio aplicado era en el 

sentido de quo loe nietos del pater familia eran llamados 

por la ley a miccdor en representación de eu ascendiente Pl'!!. 

muerto. 

Asimismo dejamos establecido en el capítulo anterior que, en 

cuanto a nuestra legislación, el derecho de representación -

se manifiesta en la sucesión por estirpes, que ea una de las 

formas de heredar en la Sucesión Legitima o Intestrunenteria, 
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los autores coinciden en que hay sucesión por estirpes, cust!_ 

do un descendiente entra a la sucesi6n ocupando el lugar de

su ascendiente preffiuerto, incapaz o que repudi6 dicha heren

cia, lo que se ha cuestionado es el carácter con que ocupa -

el lugRr del ascendiente, es decir, el descendiente entra en 

el lugar del ascendiente en representación o en eustituci6n

de éste. 

Loa cuestionamientoa que se presentan son los eieuientes: 

l. El fen6meno que se presenta en la sucesión por estirpes,

llamado derecho de representaci6n, ¿Es en realidad una re -

presentaci6n o una sustituci6n?, 2. El hecho de que nuestra

legislaci6n regule la sucesión por estirpes, ¿Significa que

reconoce el derecho de representaci6n en la sucesi6n Intes -

tamentaria? y 3. ¿En la sucesión por estirpes se hereda en 

sustitución del ascendiente premuerto, incapaz o que repudió 

la herencia, por derecho propio? 

A efecto de poder resolver el primer cueetionamiento, proce

deremos a analizar lo que a1 respecto opinan algunos estu -

diosos del derecho. 

Rojina Villegas seffala que la herencia por estirpes no impl.!, 

ca el derecho de representaci6n, ye que este derecho Única 

mente tiene aplicación en loe caeos en que el descendiente 

ocupa el lugar de su ascendiente, porque éste le tranB!!Oitió

eu derecho, pero que no puede considerarse que haya represe!:!_ 

taci6n cuando el ascendiente al repudiar la herencia, o al -

ser incapaz, no tiene derechos que tranB!!Oitir; asimismo af'i::_ 

m·•, cue en el cerno de que el ascendiente heredero muera an -
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tes que el autor de la herencia se dice que el descendiente 

de aquel lo representa, lo cual no puede ser posible ya que 

la representación supone la existencia del representante y

del representado y que sólo por una ficción se puede decir

que el descendiento representa a su ascendiente premuerto. 

Continúa diciendo que en el derecho de representación se ha 

fundado la causa o motivo del derecho de la estirpe para h~ 

redar, pero que en eu concepto las complicaciones que ofre

ce el derecho de representación en los casos de caducidad -

o incapacidad se subsanan mediante la teoría de la sustitu

ción, ya que por medio de ésta, el testador puede prever la 

muerte de un heredero antes que él, la incapacidad del mis

mo o su repudiación de la herencia, nombrando sustituto pa

ra los casos indicados, y que si ee aplica esta institución 

testamentaria a la sucesión legítima encontraremos que el -

problema que el legislador se ha planteado y resuelto es el 

mismo, estableciendo ante los mismos hechos condicionantes

igual.es consecuencias jurídicas. 

Señala Rojina Villegas que no se trata de una simple cuea -

tión de nombres, ya que invocar la representación en lugar

de la sustitución, se encontrar.in situaciones contradicto -

rias, incluso se llegará al absurdo de que el representante 

actúe contra la voluntad del representado, en cambio si se

aplica la teoría de la sustitución lecal., se encontrará la

fácil explicación de que antes determinadas condiciones ju

rídicas se producen siempre determinadas consecuencias. 
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Asimismo considera, que en un caso las consecuencias jurí -

dicas dependen exclusivamente de la voluntad del testador,

porque puede nombrar o no sustituto, y si no los nombra, eu 

tonces se abre la Sucesión Legítima. En el otro caso, ea 

decir, en la herencia intestada, como se parte óe la hipó -

tesis de que no hay manifestación de voluntad del de cujus, 

lógicamente el legislador lo sustituye como lo hace en to -

dos los casos de la herencia legítima, y decreta una susti

tución legal que no ea un derecho de representación. 

Para una mejor comprensión de lo anteriormente señalado, R.2_ 

jina Villegae indica que en el caso de la eustitución voluu 

taria se tiene: 

l. Un hecho condicionante, repudiación de la herencia, mue~ 

te del heredero antes que el autor o incapacidad del mismo. 

2. La manifestación de voluntad del testador como otro he -

cho condicionante, designando para esos casos un sustituto. 

3. Finalmente, la consecuencia jurídica: la norma permite -

que ha.ya un heredero sustituto y que no se abra la herencia 

legítima. 

El mismo problema ee le presenta al legislador en la suce -

sión intestada, y la manifestación de la voluntad del test~ 

dor ae sustituye por la autonomía legislntiva. Ea decir, SU 

te loe hechos condicionantes mencionados el leeialador im 

pone una sustitución legal; y 1ae razones que hnya tenido 

al decretarla ya no son un problema estrictamente jurídico. 

Normativamente está explicado porqué puede l~ estirpe tener 
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el derecho del heredero, no s6lo en los casos en que muera

antes que el autor, sino en loe casos de repudiaci6n o de -

incapacidad. 55 

Antonio de Ibarrola explica qu~ en la sucesi6n ab intestato 

domina el principio de que loa p'lrientes más pr6ximos excl~ 

yen a los más remotos, sin embargo, en ocasionee parientes

de grado más remoto concurren a la Ell.lcesi6n con otros más -

pr6ximos, aplicándose al efecto un principio que Planiol c~ 

lifica como de elemental justicia, De Ibarrola considera 

que el principio referido, fue establecido por la ley bajo

el inadecuado nombre de derecho de representaci6n, afirma -

que se trata de una austituci6n, ya que si tomamos en cuen

ta el caso en que el heredero es incapaz, ha perdido el de

recho de goce, mal podría decirse que la estirpe va a repr~ 

sentarlo, lo que se presenta es una sustituci6n. 

Por otra parte, afirma que la definición dada por el C6digo 

Civil de 1884 nos hace ver que en él, el representante no 

sucedía Iure Propio, sino subrogándose en los derechos de 

su ascendiente, hasta ocupar el lugar del inmediato aseen 

diente del causante. 

Cuando habla de le sucesión In stirpez, indica que ~ete ti~ 

ne lugar en el caso de que los herederos concurran en SUSTl 

TUC.ION de otro, nótese el término empleado, excluye el de -

repr~sentaci6n y utiliza el de sustitución. 56 

55. CFR. R. RCJINA VILLEGAS, ob. cit., P.P. 423 y 424 
56. CFR. A. DB IBARROLA, ob. cit., P. 887 
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De lo anteriormente expuesto se desprende que Antonio de -

Ibarrola al igual que Rojina Villegas consideran que el de

recho de Representaci6n, no es máe, que una sustituci6n le

gÍtima. 

Loe autores anteriormente seflaledoe siguen la teoría de 1A

euetituci6n, en la herencia legítima, miBJ11a que f'ue inicia

da por Vangerow y por Unger. 

La teoría citada anteriormente, ha sido desarrollada por ~ 

ggiero, quien al respecto eef!ala: "Se puede heredar por eer 

llamado inmediatamente Y.personalmente a la herencia o por

ocupar el puesto de un llamado que no puede suceder. Se di

ce que sucede por derecho propio quien por eu grado de pa -

renteeco con el difunto remtl.ta ser el ~áe pr6ximo pariente 

de éste y llamado directamente a la herencia; y por derecho 

de repreeentaci6n el que hubiera sido postergado a otro, 

excluido por otro si el otro no hubiese premuerto, no es 

tuviese ausente o no f'ueae indigno, y que, por tanto, su.et!_ 

tuye a este otro y hereda en eu lugar. 

"El derecho de repreeentaci6n, concebido en un tiempo como

una ficci6n legal, es en realidad, una euetituci6n legal 

que permite a los descendientes de deterrrinadae personas 

que no pueden heredar por haber muerto al de cujue o por h~ 

llaree ausentes o ser indignas subrogándose en el lugar y -

grado de su ascendiente para adquirir la herencia que a és

te correspondería. Sería injusto que si alguien muriera de

jando un hijo y otro hijo hubiera pren:uerto al causante, -

loe hijos del hijo premuerto fuesen excluidos de le heren -
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cia, atribuyéndose toda ésta, al hijo superviviente, o que, 

ei al.guien muriera dejando un herir.ano e hijos de otro her -

mano pren:uerto, recoeiese toda la herencia el primero y na

da los descendientes del segundo hermano. Si no hubiere ha

bido prell'orenciR, en cambio, por rr.ediación del padre, hubi~ 

sen pRrticipado de l.a herencia; l.a injusticia qu<? deterrr.i -

naría l.a rigurosa a~l.icaci6n del principio de que el paria~ 

te más próximo excluye al más remoto, se corrige mediante -

la representación. Jil nombre no debe inducir a suponer que

se de aquí una representación propiamente dichn, o sea la -

adquisición y ejercicio de un derecho en nombre de otra pe~ 

sona; quien sucede por representación adquiere en nombre y

por derecho propioa, pero esta adquisición no le es posible 

sino subentrando en el. lugar del representado. ,.57 

Como ya se indicó esta tesis fue aplicada a nuestro derecho 

actual por el maestro Rojina Vil.legas en loe términos que -

en su oportunidad :fueron expuestos. 

Como antecede, y por considerarla de gran interés transcri

bimos l.a tesis 4754 sobre las diversas formas de suceder al. 

autor, donde se admite la 1l.amada "herencia por trn.nemi 

eión" de loa nietos en la sucesión del abuelo: "Un sólo jui 

cio declarativo de herederos es bastante, Siempre se han r~ 

conocido loe siguientes modos de suceder al autor de la he

rencia: a).- Por derecho propio, es decir, todos aquellos -

57. R. DE RUGGIERO, Instituciones de Derecho Civil, Vol. I
Ed. Reus Madrid 1929, P. 339. 
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casos en que el p~riente más próximo, excluye a1 más remoto¡ 

b).- Por derecho do representación, el cual, como es sabido, 

no tiene lugar entre personas vivas, puesto que su objeto ea 

colocar al representante en el lugar que hubier~ ocupado el

representado ei vi viera, pero que ha muerto antes que el au

tor de la herencia¡ modo de suceder que sufre la excepción -

de los casos de la herencia; modo de suceder que sufre la 

excepci6n de los. casos previstos por el artículo 1320 del Cé_ 

dieo Civil, en los que la representación entre vivos se per

~ite y en los artículos 1609 y 1610, en relación con el 1607 

del citado ordenamiento, En la forma de suceder por represe~ 

tac16n, el representante no puede heredar por derecho propio 

al autor de la sucesi6n en razón del grado de parentesco que 

a él le liga, por cuanto que el pariente más próximo excluye 

el más remoto; y c).- Por transmisión, en que se hereda a 

una sucesión a le cual había heredado antes otra persona, la 

cual muere después de haberes realizado en su provecho, bien 

por teetamento o bien por sucesión legítima, la transmisión

de los derechos hereditarios, lo que significa que la heren

cia se transmite en favor del sucesor hereditario del here -

dero muerto. Tratándose de la sucesión por transmisión reeu!, 

ta que por eu derecho propio heredan los padres al abuelo, -

no hay razón por la cual no puedan heredar al abuelo los ni.!!_ 

tos por vía de transmisi6n a la muerte de los padres, por -

cuanto que los nietos son herederos, asimismo de los padres

por derecho propio; en el concepto de que por ser contrario

al principio de la economía procesal, no hace falta la tra -

mitaci6n de dos juicios por sepnre.do en los que se ejercite

acción declaratoria de herederoe o eelt.!1 el del padre y el --
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de1 abue1o,n 58 

Corresponde ahora e1 estudio de nuestro segundo cuestiona 

miento, respecto a que si e1 hecho de que nuestra 1egis1a -

ci6n regule 1a euceei6n por estirpes significa, que recono

ce e1 derecho de representaci6n. 

Inicia.remos exponiendo 1o que a1 respecto indica Gutiérrez

y Gonzé.l.ez, en e1 sentido de que é1 considera, que no por -

exc1uir e1 c6dieo Civi1 vieente por su nombre, 1a referen 

cia de1 derecho de representaci6n significa que 1o descono~ 

ca, para afirmar 1o anterior se remíte al. contenido de1 ar

tículo 1609 de1 C6digo Civi1 vigente, que eetab1ece: 

"Si quedaren hijos y descendientee de u1terior grado, 1os -

primeros heredarán por cabezas y 1os segundos por estirpes. 

Lo mismo se observará tratándose de descendientes de hijos

premuertos, incapaces de heredar o que hubieren renunci~do

a 1a herencia." 

Afirma que en esta norma se aprecian 1as miomas hipótesis -

que estab1ecieron 1oe CódigQs de 1870 y el de 1884, asimis

mo 1o que en 1a teoría esgrimen P1Bnio1 y Ripert. 59 

P1anio1 y Ripert sei".1.al.an que 1a representación "permite a -

1os herederos que sin e11a quedarían postergados por otros

de grado más próximo, entrar en 1a sucesión, en concurren -

58. L. ARAUJU VALDIVIA, ob. cit., P.P. 622-623 
59. CPR. E. GU'I'Il:.'RREZ Y GONZALEZ, ob. cit., P.P. 654 y 655 
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cia con estos Últimos, ya que lo hacen "representando" a uno 

de sus ascendientes premuertos, de ieuaJ. grado que les here

deros llamacios a la sucesión. Los nietos, ·hijos de un hijo -

premuerto, concurrirán, por ejemplo, en la sucesión de su -

abuelo, con sus tíos o tías. ,,5o 

Asimismo sefialan que "Cualquiera que sea el número de los r!!_ 

presentados se contarán como uno solo; esta es la que se 11~ 

ma participación por estirpes."61 

Por otra parte hay que considerar lo que establecía el artí

culo 2583 del CÓd1eo Civil de 1884, en donde determinaba en

que consistía dicho derecho, al preceptuar: 

"Se lle.:na derecho de representación el que corresponde a loe 

parientes de una persona, para sucederle en todos los dere 

choe que tendría si viviera o hubiera podido heredar." 

Asimismo, hay que tomar en cuenta lo que al respecto establ!!_ 

ce el artículo 1632 del Código Civil vigente que sefialan1 

Art. 1632.- "Si concurren hermanos con sobrinos, hijos de 

hermanos o de medios hermanos premuertos, que sean incapa 

ces de heredar o que hayan renunciado la herencia, loe pri 

meros heredarán por cabezas y los set:Undos por entirpss." 

Desde nuestro personal punto de vista consideramos que en 

este artículo ee aprecian también las hipótesis sefialadae 

60. l'll. PLA!IIOL Y JORGE R!PERT, Tratado Práctico de Derecho -
Civil Francés, Ed. CuJ.tural, La Habana, Cuba 1933, P. 81 

61. Ibidem, P. 81 
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por el artículo 2583 del C6dieo Civil de 1[84 y lo eeñal.ado 

al respecto por Planiol y Ripert. 

Si bien es cierto que el C6digo Civil vigente no establece

en que consiste el derecho de representación, también lo -

es, que los artículos 1609, 1610 y 1632 regulan cada caso -

en particular, que del derecho de representaci6n se encuen

tra contemplado en los ~ierooe. 

Por otra parte es importante considerar que ol C6digo Civil 

vigente para el Estado Soberano de Tlaxcala en su artículo-

2879 establece: "Se 111'!.llla derecho de repreBentaci6n el que

correeponde a loe parientes de una persona, para eucederle

en todos loe derechos que tendría si viviera o hubiere po -

dido o querido heredar." 

Asimismo el artículo 3332 del Código Civil vieente para el

Eetado Soberano de Puebla define al derecho de representa -

ci6n, como aquel "que corresponde a los parientes de una -

persona, para sucederle en todos loe derechos que tendría -

si viviera o hubiere podido heredar." 

Por todo lo anterior consideramos, que no obstante que en 

el Código Civil vigente se excluyó el capítulo relativo a -

la representación, no significa que esta institución haya 

sido totalmente derogada, pues con en base en loe precep 

toa contenidos dentro del mismo, en sus artículos 1609, 

1610 y 1632 ee puede concluir que el C6digo Civil no desco

noce al. derecho de repreeentaci6n, y si el C6dieo vigente -

no define expresamente, que es el derecho de representación 

si reglamenta cada caso que del mismo se contiene. 
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Respecto al tercer cuestionruriento y con el objeto de proce

der a su anáJ.ieis, eeft:tl.aremoe las condiciones requeridas -

para que la sucesi6n por representaci6n se pueda dar, y las

cuales han hecho pensar a loe autorea italianos y eapañolee

que la herencia llamada por representaci6n, se recibe, no 

repreeentando al ascendiente premuerto, sino por derecho 

propio. 

Para que la representaci6n pueda tener lugar, ee requieren -

en térrcinoe generales, las mismas condiciones que se necesi

tan para heredar, y que son: 

1. &l. representante debe ser persona capaz para heredar. 

2. Tener capacidad jurídica. 

3. No ser indigno por algÚn delito cometido contra el autor

de la herencia, sue parientee o c6nyuge. 

4, No estar excluido por falta de reciprocidad internacional 

o por alguna causa o motivo de utilidad pública. 

5. El. representante debe estar concebido en el rr.omento de 1a 

muerte del autor de la eucesi6n, pero no ee necesita que

lo esté en el momento en que muere el representado. 

Loe autores consultados, precisan que la herencia llamada 

por repreaentaci6n ea en realidad por derecho propio y que -

deben seguirse las mismas reglas de la herencia por cabezas, 

con la particularidad de que se deroga el principio de que -

loa parientes mé.e pr6xiD•OB excluyen a loe más lejanos. Di -

chos autoree afirman, que admitiendo esta derogaci6n, la ea-



- 77 -

tirpe hereda por derecho propio, asimímr.o que las caul!!as d•· 

indignidad, de incapacidad, de renuncia del eupuesto repre

sentado no afectan a la estirpe, por 10 que los ~iembros de 

ésta, corno unidad deben estar capacitados para recibir la 

herencia no del representado, sino de aquella sucesi6n en 

la que éste de existir, no haber repudiado o no ser inca -

paz, hubiese sido llamado a.heredar. 

Como se desprende de 10 expuesto anteriormente, existen au

tores que consideran que en la sucesi6n por representación, 

1o es por derecho propio y no por aquella, es decir por re

preeentaci6n. 

Luis Araujo Va1divía se suma a los autores que señalan que

en la suceei6n por estirpes no se hereda por derecho de re

preeentaci6n, sino que se hereda por derecho propio, para -

1o anterior hace una comparaci6n entre el derecho de repre

sentaci6n en 1a sucesi6n legítima y el derecho de BUstitu -

ci6n en la testan:entaria. 

Asegura que para comprender el derecho de representación 

frente aJ. de sustituci6n, hay que tener en cuenta 1ae si 

guientes situaciones1 

A). Ambos derechos se producen en 1os casos de muerte del -

heredero, anterior a 1n del de cujue, de repudiaci6n de la

herencia o de incapacidad para heredar por cualquiera de -

las causas establecidas en la ley. 
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B). Dentro del sistema de propiedad, baee.del derecho here

ditario y del desarrollo de la fSl!lilia, existe una raz6n de 

orden jurídico que consiste en que l~ re 0udiaci6n de la he

rencia no debe ser trascendental y la estirpe debe estar a

salvo de ella. Considera que a esta norma debe a;:regarae la 

üe que la incapacidad de una persona para heredar trur.poco -

debe ser trascendental. y tampoco debe a.:fectar a la estirpe

del incapaz. 

C), El derecho de representsci6n favorece ta.~to a los hijos 

legítimos como a loa naturales, sean éstos reconocidos o -

no, y a quienes la ley otorga las acciones necesarias para

establecer su filiaci6n, y lae condicionee requeridas para.

que se produzca este derecho son las mi!51Das que se nscesi -

tan para heredar; en el entendido de que el representante 

debe estar concebido en el momento de la muerte del autor -

de la sucesión, aunque no haya sido concebido al momento en 

que n:uera el representado, como en el caso de que el nieto

º el bisnieto represonti::....~ e un nscendier.te que pudo haber -

ir:uerto antes que el nieto o el bisnieto que lo representan

hubieran sido concebidos. 

De lo anterior concluye que cuando el representado es inca

paz de heredar, tal incapacidad no afecta al representante

por lo que no es en representación sino por derecho propio, 

como el representante hereda, que las reflexiones eicpuestae 

eon la base par~ pensar, que el llamado derecho de represe~ 

tación ea en realidad un derecho propio, cuya direcci6n de

be seguir las rr.iemas reglas de la herencia por cabezas, con 

la particularidad de que derogan el principio de que los p~ 
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rientes más pr6ximos excluyen a los 1tás lej.3noa y de que, 

admitiendo esta derogaci6n, la estirpe hereda por derecho 

propio sin que la afecten las causas de indignidad, de in 

capacidad o de renuncia al supuesto representado. 62 

Respecto a que si el fen6meno que se presenta en la suco 

ai6n por estirpes, llamado derecho de representaci6n, ee 

realmente una representaci6n o una eustituci6n, hacemos pr~ 

pia la poeici6n adoptada por el maestro Rojina Villegas, en 

el sentido de que el fen6meno que ee presenta en la suce 

si6n por estirpes, no es otra cosa que une '5Ustituci6n, 

además, se debe considerar que si el ascendiente premuerto

hereda, es natural que sus descendientes también hereden lo 

que a él correnponde, pero lo h:irán en nombre propio y no -

en representaci6n, ya que el derecho que tiene el aacendiaE_ 

te premuerto sobre los bienes del autor de la herencia, 

twcbién los tienen loa hijos del hijo premuerto. 

a) Procederen.oa a indicar las diferencie.5 existentes entre

la representaci6n en materia sucesoria y la representaci6n

en materia contractual.. 

Como lo hemos hecho anteriormente, procederemos a dar algu

nas definiciones de la representaci6n en ambas materias, p~ 

ra abordar de inmediato las diferencias que existan entre -

ambas, expondremos primero las definiciones que de la Repr~ 

eentaci6n en materia sucesoria han hecho algunos autores: 

62. CFR. L. ARAUJu VALDIVIA, ob. cit., P.P. 624 y 625 
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PE.ra Planiol. "El derecho de representaci6n es una insti tu 

ci6n l.egal. por l.a cual detern,inados herederoe, deecendien -

tes de un miemo tronco, ejercitan los derechos que en la s~ 

cesi6n abierta, hubiera tenido su ascendiente si hubiera 

sobrevivido al. de cujus."63 

IJ.amae y ~-olina l.o define como "Un derecho en virtud del. -

cual. l.os hijos ocupan el luear de sus padres, perpetuamente 

en l.Ínea recta, y hasta el segundo grado, en l.a colateral,

para dividir la herencia del ascendiente común con los pa -

rientes de grado más pr6ximo, igual. o remoto en l.a línea -

recta y con los de grado más próximos, únicamente en l.a co

l.atera1. "64 

El C6digo Civil de 1884 en su artícul.o 2583 establece: "Se-

1.l.ama derecho de representaci6n el que corresponde a l.os pa 

rientes de una persona, para sucederle en todos l.os dere 

choe que tendría si viviera o hubiere podido heredar." 

A continuaci6n anotamos a1eunae definiciones de l.a represe~ 

tac16n en materia contractual.. 

Para Ramón sánchez ~eda1 l.a representaci6n es "La acción de 

representar, o sea el acto por virtud del cual. una persona.

dotada de poder, llamada representante, obra a nombre y por 

cuenta de otra l.lamada representada dominus del negocio." 

63. B. GUTISRREZ Y GONZALEZ, ob. cit., P. 654 
64. P. PUIG PEÑA, ob. cit., P. 642 



- 81 -

En sentido propio se entiende J.a contempl.atio dominní, esto 

es, la dec1araci6n uníl.ateral. que el representante hace 

frente a terceros al realizar un determinado acto jurídico, 

de que actúa a nombre y por cuenta de su representado. 65 

Gutiérrez y González la define como "El medio que determina 

1a ley o de que dispone una persona capaz, para obtener, 

utilizando J.a vol.untad de otra persona capaz, J.os mismos 

efecto~ jurídicos que si hubiera actuado el. capaz, o váJ.i -

damente un incapaz.•66 

D I F E R E n c I A s 

1. La representaci6n en materia sucesoria, no tiene lugar -

entre porsonae vivas, puesto que su objeto ea colocar al. r~ 

preeentante en e1 1ugar que hubiere ocupado el. representado 

ei viviera pero que ha muerto antes que e1 autor de 1a he -

rencia, sal.vo 1oe caeos de incapaces o de repudiaci6n de la 

herencia. 

En cambio en materia contractual. siempre sin excepciones, -

es un acto entre vivos, tan ee ae!, que J.a muerte del. repr~ 

sentante o del. repr~sentado, tiene como resul.tado la termi

naci6n de dicha representaci6n. 

2. En J.a representaci6n en materia sucesoria, no existe 1a

vo1untad del. representado, ya sea porque ha muerto, porque

es incapaz o porque repudi6 1a herencia, esta fal.ta de vo -

1untad, la sup1e la ley. 

65. CFR. R. SANCHEZ 11.EDAL, De lo" Contratos Civil.es, Bd. P~ 
rrúa, Kéxico 1973, P. 232. 

66. E. GUTIEHREZ Y GONz.ALEZ, ob. cit., P. 435 
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Por lo que respecta a la representación en materia contrac

tuaJ., la fa1ta de la voluntad o el consentimiento traen co

mo consecuencia su nulidad. 

3. La representación en materia sucesoria, siempre se de -

por disposición de la ley, mientras que 1" representación -

en materia contractual puede ser voluntaria, judicial o le-

gal. 

4. La representación en materia sucesoria, se da siempre e~ 

tre parientes y en el orden establecido por la ley, en cam

bio, para la materia contractual, cualquier persona puede 

ser representante de otra, siempre y cuando sea capaz. 

5. La representación en materia sucesoria es gratuita, ya -

que loe efectos o consecuencias siempre recaerán sobre loe

bienee del de cujue, mientras que la representación en roa -

teria contractual. 

Lo anteriormente expuesto, ee única y exclusivamente respe~ 

to a la representación en la sucesión legÍtima, es decir, -

respecto al fenómeno que se presenta en la herencia por es

tirpes, llamado derecho de representación. 

Por ser un supuesto cornúll, tanto de la sucesión Legitima o

Intestamentaria, como de la Testamentaria, y tener relación 

con el tema central de esta tesis, trataremos brevemente la 

figura del al.be.cea, mismo que es considerado como el repre

sentante de la sucesión, para lo cua1 dareinos algunas de:t'i

niciones, su naturaleza jurídica y las clases de a1baceas. 
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AJ. respecto Rojina Villegas señala ~ue albacea se denomina· 

ul "6rgano representativo de todos los intereses vincul!\doe 

por la herencia y por lo tanto, de los legatarios y de los

acreedores hereditarios y que esto se explica si se toma en 

cuenta que el heredero como causahabiente a títuJ.o univer -

sal, es un continuador de las relaciones jurídicas activas

y pasivas del de cujue y, por lo tanto al elegir albacea, -

lo hace en su doble calidad de sujeto activo y pasivo de la 

herencia, es decir, no s6lo por su propio interés al ser un 

adquirente de bienes y derechos, sino también por las obli

gaciones que le compone la ley para pagar las deudas here 

ditarias hasta donde lo perILita el activo qua reciba."67 

Por su parte, Gutiérrez y González define el albacea como1-

"La persona designada por el testador, los herederos o el -

Juez, para dar cumplimiento a las disposiciones testamenta

rias, y¡o para representar a las personas que intervienen -

en el procedimiento sucesorio, y ejercitar todas lae accio

nes que hubieren correspondido al autor de la herencia y -

que no ee extinguieron con su :r.ucrte." 

Asimismo at'irma ~ue la verdadera naturaleza jurídica del a!_ 

bacea es la de"••• un representante por diepoeici6n de la

ley del o los herederos y del o loe legatarios."68 

Reepecto a la naturaleza jurídica del albacea, Rojina Vill~ 

gas considera que no es posible determinarl" a través de un 

67. R. ROJINA VILLEGAS, ob. cit., P. 328 
68. E. GUTIERREZ Y GONZALEZ, ob, cit., P. 663 
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concepto unitario, tratando de exnlicar al mismo tiempo las 

funciones del aJ.bacea teetamentRrio y del albacea legítimo, 

afir:na que sólo ae puede decir que el albacea, ea un órgano 

representativo de los herederos o legatarios, sin comnren -

derse las :f'uncionee específicas del ejecutor especial o el

albacea testarrentario general que cumpla mandatos expresos

del testador. 69 

Enunciaremos las tesis más importantes que respecto a la -

naturaleza jurídica del a.J.bacea han venido sosteniendo la -

mayoría de loe estudioeos del derecho: 

A. El albacea es un representante de la sucesión. Al res -

pecto Gutiérrez y Gonzá.lez afirma, que considerando el CÓ 

digo actual, es decir, el de 1928, esta tesis queda elimi 

nada, ya que la herencia o sucesión no ee persona rr.oraJ. y 

la representación sólo cabo respecto de personas físicas o

morales. 

B. El albacea ea un mandat:u-io del autor de la herencia. S~ 

bre el particular, Gutiérrez y Gonzál.ez señala que no puede 

cor posiblw, ya que el mandato es un contrato que, por re -

gl.a general se extingue con la rr.uerte de cualquiera de lae

parte s que en el miemo intervienen, y que ei el albacea fU~ 

ra un mandatario, no podría realizar eua funciones aJ. morir 

el teetador, y su designación sería inút11. 70 

69. CFR. R. R0JINA VILLEGAS, ob. cit., P. 330 
70. CFR. E. GUTIBRREZ Y GONZAL&Z, ob. cit., P.P. 661-662 



- 85 -

CLASES DE ALBACEAS: 

I. Atendiendo a BU número, se c1asifican en: a). Unitarios 

.Y b) • rancomun,,.do is. 

II. Atendiendo al origen de su designación en: a). Testa.me~ 

tario, b). Convencional. y c). Judici!!l.. 

III. Atendiendo a BUS facu1tades en: a). sucesivo y b). Es -

pecia1. 

CARACTERISTICAS DEL CARG-0 DE ALBACEA. Las características, 

que a continuación se enumeran son 1ae que e:irpreBlllf·ente de 

tennina 1a 1ey, y que son: 

1. Es un cargo vo1untario. Ninguna persona está ob1igada a 

ser a1bacea, pero una vez aceptado este nombre.miento, está -

ob1igado a 11evar1o hasta e1 fina1. 

2. Si rehusa su cargo e1 designado albacea o renUllcia aJ. mi!. 

mo sin justa causa, pierde e1 derecho a heredar. 

3, Ea un cargo personalísimo. El. designado no puede de1eeer

su cargo en ninguna otra persona, ya que é1 es e1 responsa -

b1e único y directo de 1as funciones que 1a 1ey le encomien

da. 

OBLIGACICNES DEL ALBACEA. 

a). Debe ejercitar todas las acciones judicia1es que perte 

necieron e.l. autor de 1a herencia y que no se extinguen con 

su muerte. 
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b). Debe oponer todas le.e ei<:cepciones que hubiera opuesto el 

autor de la herencia, en los caeos en que se entablen deman

das contra los sucesores del de cujus, con motivo de la he -

rencia. 

c). Asegurar todos los bienes que hubiere dejado el autor de 

le herencia, con el fin de evitar que personas ineecrupulo 

sae se anoderen en forma inoebida de alguno de loe bienes. 

d). Verificar loe inventarios de los bienes que forman el -

acervo hereditario, así como adroinietrarloe, dicha adminis 

traci6n no debe confundirse con el acto de dieposici6n, y 

e). Llevar el procedimiento sucesorio por todas sus partes,

hasta llegar a la partici6n y adjudicaci6n de loe bienes que 

formaron el acervo hereditario, a los berederoe. 71 

Como se seffa16 anteriormente, le figura del albacea ee pre 

senta de forma breve, únicamente por tener cierta relaci6n 

con el tema central de esta tesis. 

71. CFR.~. GUTIERREZ Y GONZALEZ, ob. cit., P.P. 659, 660, -
661, 662, 663 y 664. 
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C0NCLUSil•NES 

PRil!IERA.- La eucesi6n intestamentaria fue le fonr.a orieinAl. 

de tr!lilsmitir loe bienes del de cujus a sus herederos, toda 

vez, que no se conocía el testlln!ento, la primer fonr.a de -

teetrunento que ee conoci6 fue el Comicial, que era una der~ 

gaci6n, para un caso especial de la ley que normaba las su

cesiones en Roma. 

SEGUNDA.- La evoluci6n de la sucesi6n, tanto teetamentaria

como legítima o inteetamentaria ha sido regresiva, ya oue -

en el derecho romano se formularon principios que se fueron 

abandonando paulatinamente con el transcurso del tiempo, ~ 

miemos que en la actualidad, es decir, en el derecho moder

no son principios elemental.es, tales principios son: A).

La unidad del patrimonio sucesoral.; y B).- La igualdad de 

las porciones de los herederos que constituyen un mismo or

den, 

TERCERA.- Los términos herencia y sucesi6n son diferentee,

en cuento a lo que sie:nifican, no obstante que en la actua

lidad Be han empleado err6nenmente como sin6nimos, la here!!. 

cia es la masa hereditaria, esto es, los bienes y derechos-

que constituyen el patrimonio del de cujus, mientras que le 

sucesi6n es la transmisi6n de loe bienes y derechos del de

cujus a sus herederos, sean éstos testiur.entarios o legíti -

moa. 

CUARTA.- Loe elementos constitutivos de la suceei6n, son 

tres: La persona fallecida o causante; La persona física o-
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jurídica, refiriéndonos a quien se transmite la herencia y

el patrimonio del causante, lo anterior, considerando que -

algunos autores señalan ele~entos como son una relación 

transmieible y la vocación, pero no consideran al patrimo -

nio, que desde mi persone1 punto de vista, ei no es el obj~ 

to único de la sucesión, si es el más importante, ya que -

precisamente le transmisión de éste, constituye en esencia

una de las funciones primordiales de la sucesión, y que ad~ 

más, es uno de loe fundamentos esenciales de ésta, lo ante

rior, en relación a la propiedad privada. 

QUI.N'l'A.- En la actualidad la perpetuidad del patrimonio no

es el único fundamento de la sucesión hereditaria, sino que 

el interés por perpetuar el patrimonio es con el fin de pr~ 

curar a loe descendientes una seguridad económica que tiene 

como consecuencia última, la integridad de la familia y el

robuetecimiento del núcleo familiar. 

SEXTA.- La muerte del autor de la herencia es el supuesto 

básico y principal del derecho hereditario, a la fecha de 

ésta, ee retrotraen todas las consecuencias de derecho como 

son: La apertura de la herencia, opera la tra.nsmisi6n de la 

propiedad y la posesión de los bienes a loe herederos. 

SEPTIWA.- En relación a la fracción IV del artículo 1599 

del Código Civil vigente, que se refiere a loe casos en que 

se abre, o en que procede la sucesión legitima, considero 

que crea una grave confueión reepecto a las consecuencias -

jurídicas que en un momento dado pueden producir loe eupue.!!. 

toe que esta fracción contiene, ya que por un lado determi-
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nan algunos de los casos en oue se abre o procede la suce -

si6n legítima, por otro lado, señale algunas de las fornoas

de caducidad de las disposiciones testamentarias, y para -

exageraci6n, estos miamos supuestos dan lugar a la sucesión 

por estirpes, Considero pertinente que la fracci6n que se -

anfLl.iza sea eliminada, ya que los efectos jurídicos son 

idénticos a loe que produce el artículo 1609 en su parte 

final, ei tomamos en cuenta que en ambos artículos los su -

puestos son idénticos y que ambos se refieren a la sucesión 

legítima, toda vez que la sucesión por estirpes única y ex

clusivamente se presenta en la sucesi6n intestamontaria. 

OCTAVA.- La reforma real.izada al artículo 1635 da como con

secuencia la igualdad de derechos entre el o la c6nyuge y -

los concubinarios, situaci6n que viene a modificar el orden 

de herederos establecidos en el artícul.o 1602, por lo que -

afirmo que los cónyuges y loe concubinarios forman parte de 

todos loe ordenes, ya sea for111ando pe.rte o excluyendo, 

N0VENA.- EJ. fenómeno que se presenta dentro de la eucesi6n

por estirpes, no constituye una representaci6n sino una BU.!!. 

tituci6n. 

DECDIA.- JU C6dieo Civil vigente no desconoce el derecho de 

representaci6n en la aucesi6n legítima, lo que hace es re -

glamentar cada caso en especia1. 
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